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ERRORES JUDICIALES

Continúan á la orden del día las revi­
siones de los procesos por largo tiempo
olvidados y que se ajitan hoy en el orden
internacional, merced al espíritu de imita­
ción señalado por Tarde como factor prin­
cipal en la evolución de los fenómenos
sociales.

Después de haber asistido de cerca al
desarrollo dramático de la magna aventura
Dreyfus, cuyo desenlace espera <:\.ún emp:­
nada en las gradas de lo,; Pirineos, la Es­
paña ha querido también tener su " Affaire»,
reabriendo á las miradas ávidas del público,
las puertas del famoso castillo de Mon­
juich.

Cuando los partidos avanzados alzaron
los primeros el grito de protesta por las
indescriptibles torturas aplicadas á las víc­
timas con un refinamiento atávico de noví­
sima Inquisición, las autoridades peninsula­
res hicieron oídos de mercader, atribuyendo
las denuncias que se hacían, á la propa­
ganda exaltada del anarquismo y á las
exajeraciones sistemáticas de ia oposición.

Pero la opinión estaba formada, y una
agitación más amenazaba dar el golpe de
gracia á la nacionalidad vacilante ya por
los últimos desastres acumulados sobre ella.

La palabra vibrante del gran tribuno
popular acababa de helarse para siempre,

. y el fuego de las armas nacionales, apénas
extinguido en el fragor de la lucha contra
el enemigo común, se encendería de nuevo
con siniestros fulgores fratricidas.

También aquí los Weyler·Déroulede y
los tartarinism03 borbónicos, elevaban su
nueva Babel sobre las ruinas de una polí­
tica neurasténica que hacía vacilar la co­
rona en la frente de la regencia, pero
exhausto el país por la pérdida de sus co-

lonias. sus hombres y sus dineros, el espío
ritu público no podía reaccionar.

El curso natural de los acontecimientos
suministró los primeros derivativos, y la
opinión, libre ya de las preocupaciones in­
ternacionales, volvió su vista azorada, hacia
la vieja cuestión.

Ante la súbita conciencia de aquella
deuda morosa· ton la justicia y la verdad,
que fué la reacción directamente provocada
por el vecino ejemplo de la Francia, se
impuso la necesidad de la separación, en­
carnada en las masas populares sin distin­
ción de partidos.

El telégrafo nos trasmite la grata nueva
de que el primer ministro Silvela ha decla­
rado que apoyará decididamente la revisión
del proceso de Monjuich.

Las imponentes manifestaciones que han
tenido lugar en Madrid y Barcelona, han
dado, pues, el resultado que era de espe­
rarse, y la actitud de Py Margal, recojiendo
la tradición tibia aún del malogrado Cas­
telar, asegura la completa reparación del
error que costó la vida de Cánovas del
Castillo, con el sacrificio de las responsa­
bilidades compromecidas, en holocausto de
la justicia humana y de la dignidad na­
cional.

La reacción ha repercutido también en­
tre nosotros - verdes retoños del mismo
tronco - en ·la onda de simpatía etnológica
que une siempre á los pueblos, en las gran­
des reivindicaciones de la raza común.

y es sensible constatar aquí que este
hermoso contra-golpe ha sido detenido por
las autoridades locales que han entendido
hacer acto de adhesión á España, impi­
diendo el importante meeting que debió
realizarse, en momentos en que otros. se
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efectuaban en la península, con el expreso
consentimiento del gobierno Español.

Qué flaco servicio el que hemos pres­
tado!

I 'A diferencia de lo que ocurre en los
países europeos de la raza latina, los erro­
res judiciales en los- pueblos Sud-Ameri­
canos no revisten las características tan
ingeniosamente observadas por Giurati (in­
tervención de elementos extraños y espe­
cialmente oficiales, extravío de la opinión,
pretendida necesidad de los momentos po­
líticos, violación de los procedimientos le­
gales) ó solo concnrren algunas de estas
circunstancias aisladamente, como por ex­
cepción ha sucedido en el proceso Butler
de Montevideo de que nos ocupamos en
otro lugar, y que propiamente no consti­
tuye un error.

En el escasísimo número de los errores
judiciales producidos hasta hoy en la Re­
pública Argentina, aparece como único fac­
tor la deficiencia de la instrucción en un
hecho cuyas apariencias engañosas y con­
tingencias casuales, explican la confusión.

Sintetizando, pues, estas diferencias fun­
damentales e3tre los errores judiciales eu­
ropeos y los sud-americanos, podemos de­
ducir de la observación anterior, que
mientras los primeros son debidos á las
maquinaciones de influencias poderosas, in­
directamente if!teresadas, los segundos solo
obedecen á la impericia y la casualidad,
ó en otros términos: aquellos son intencio­
nalmente provocados ó fomentados; estos,
fatalmente producidos.

Confirma esta conclusión, además de
los casos ultimamente producidos, el hecho
sugestivo de que mientras en Europa las
revisiones solo se operan como una nece­
sidad impuesta por la fuerza de la opinión,
aquí en América las reparaciones son el
fruto espontáneo de las mismas autorida­
des que h(ln incurrido en el error, sin in­
tervención alguna del elemento popular.

Prescindiendo del factor etnológico, por
tratarse de pueblos de la misma raza, debe I

buscarse la explicación del fenómeno en
la diversidad de ambientes sociales en que
él se produce.

Los grandes problemas políticos, econó­
micos y sociales que agitan la opinión, di­
vidida por intereses y tendencias adversas,
en los pueblos del antiguo continente; la
existencia y el antagonismo de las diversas

clases sociales, y, como consecuencia de
todo ello, la necesidad de una política reac­
cionaria no siempre aL.toriLada por las ins­
tituciones org.lniCfls del país, determinan
en cada caso la intervención de elementos
extraños en los frecuentes procesos de
órden político y militar, que en nombre

.de un interés inconfesable, provocan ó fo­
mentan el error.

En las democracias sud-americanas,
tales manifestaciones no tienen razón de
ser, de ahí la completa prescindencia de los
Gobiernos y aún de la población.

Si examinamos el caso últimamente pro­
ducido en esta ciudad, que preocupa actual­
mente á la Justicia de Instrucción, halla­
remos en él, bien delineados, todos los
caractéres peculiares propios de nuestro
medio .Y que en otros errores judiciales
hemos podido constatar:

Un hombre de humilde condición y, sin
'antecedentes conocidos, había caído asesi­
nado en la vía púbiica, mientras miraba
desfilar las multitudes aleg-res y abigarra­
das que llenan las calles céntricas en las
noches .de carnaval.

Al darse la voz de alarma, las personas
más inmediatas solo pudieron ver que un
hombre en estado de ebriedad se levantaba
sobre el cuerpo de la víctima, ostentando
en sus ropas algunas manchas de sangre.

No se necesitaba más para proceder á
la detención de este sujeto, instruyéndose
el sumario del caso en el que se compro­
baron luego los hechos expresados. Varios
testigos oculares, influenciados quizá por los
vehementps indicios observados, prestaron
declaración .asertiva sobre la culpabilidad
del procesado, reconstruyendo facilmente
en su impresionable imaginación toda la
escena del crímen, en -el afan de prestar
á la justicia una ayuda eficaz, hecho co­
munmeLlte observado y que podría expli­
carse por un fenómeno de auto - sugestión.

Una circunstancia especial vino á col­
mar el resultado de la instrucción: la vaina
de cuero tomada al presunto criminal y
que en los primeros momentos parecía co­
rresponder al arma con que se suponía ha­
berse cometido el delito.

El reo, por su parte, jamás se confesó
autor del hecho, y es curioso observar que
su defensa se ha limitado á manifestar que
habiéndo estado absolutamente ébrio cuando
fué detenido, ignora por completo todo lo
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que hizo y lo que sucedió, sin poder afir­
mar ni negar si es ó nó culpable del de-.
lito que se investiga,

La peligrosa prueba de presunCIOnes
determinó por fin la condenación del su­
puesto. ,homicida á diez años de presidio,
de cuya pena lleva cumplido año y medio,
en la penitenciaría de la capital.

Algunos datos obtenidos por la Policía,
decidieron la formacíón de un nuevo su­
mario que ha dado por resultado la captura
del verdadero culpable y 'la constatación
del error.

El homicida se ha confesado autor ex­
clusivo del hecho, y al referir susporme­
nores, recuerda haber dado un empellón á
un ebrio que se encontraba casualmente
al Jado de la víctima, haciéndolo caer sobre
el cuerpo de ésta.

Nuevos testigos corroboran esa confe­
sión y los del primitivo sumario rectifican
ahora sus declaraciones anteriores, mani­
festando unos haber depuesto por informa­
ciones erróneas y otros por no haberse dado
exacta cuenta del hecho en razón de las
circunstancias excepcionales en que 'se des­
arrolló.

El arma encontrada y reconocida como
propia por el homicida real, ni por sus
formas, ni por sus dimensiones corresponde
á la vaina expresada que figuraba como
principal elemento de convicción.

Se vé, pues, que las deficiencias del
primitivo proceso han sido la causa de este
nuevo error, y que el cúmulo de coinci­
dencias que lo engendraron, solo se deben
á una desgraciada combinación del azar.

Constatemos también que, en este caso,
la revisi6n 'del proceso se ha producido por
la iniciativa espon tánea del mismo Juez de
Instrucción que sufrió el error, á las pri­
meras sospechas de los funcionarios poli­
ciales que intervinieron en esta última in­
vestigación.

La fatal concurrencia de las falsas pero
graves presunciones que determinaron la
condena en las dos instancias, recuerdan
extrañamente los romances policiales de
Gaboriau y presentan extrechas analogías
con las incidencias del famoso proceso Le­
rouge que ha dado tema al popular ~scritor

para una de sus más conocidas novelas.

RICARDO DEL CAMPO.

COLABORACIONES EXTERIORES
(Especiales y exclusivas para Cri11linalogia Moderna)

DE CHARLES ALDERMANN (MELBOURNE)

-Les sestitutivos sociológicos

de la penalidad.en ~ustralia

Ante todo, un saludo fraternal de la Australia
intelectual á la valiente Revista, nacida á orillas
de la Australia Americana, en defensa de los es­
tudios positiv'os sobre la deliucuencia y sobre los
métodos rigurosamente científicos, para combatirla
y arrojarla á la barbarie, de donde viene, y en la
que deberá abismarse, con el adelanto de la civi­
lización. Un voto: que los vínculos de la fraterni·
dad científica,' en la noble cruzada contra el delito,
por medio de la profilaxis social dé las causas que
10 originan, se extiendan no sólo á través de los
dos continentes australes. sinó también, entre to­
das las sociedades civilizadas, para las que, el
principio de legitima defensa contra las agresiones
del delincuente, no pueda permanecer (como en.
algunas legislaciones decrépitas) sencilla y vana,
aunque sabia, elucuhración jurídica.

. Aquí también, sobre el novísimo continente'
gran cantidad de vetustas leyes europeas y espe­
cialmente inglesas habían transmigrado en cuerpo,
ó por 10 menos, en espíri~u, á una gran parte de la
legislación penal.

Como en todas las colonias de su inmenso do­
minio, la vieja Inglaterra, á semejanza de la anti·
gua Roma, había pretendido tornar sensible la
voluntad del legislador británico, y había tentado,
como un día los pretores romanos, hacá sentir á
todos los súbditos del enorme imperio la respuesta
clásica de los jurisconsultos, retenidos en las ribe-
ras del Tamesis. ,

Luego, con el espíritu práctico que distipgue
el poder colonial británico, fundado en la autono­
mía, del español basado en la centralización, se
consiguió poco á poco, que en las colonias se foro
mara, al contacto de las necesidades especiales y
de las tendencias locales, la legisláción penal que
respondiéra, sobre todo, á las. necesidades urgentes
que debía llenar, más bien que á un plan preesta'­
blecido sobre la base de los dogmas, consagra_
dos inviolab les por pensadores ó codificadores le
janos.

Así también en la Australia, como en el Canada,
como en .la India, una forma verdaderamente sin­
gular de home-rule en materia penal, se sobrepone
al antiguo y pesado manto de la legislación britá­
nic a, que mal podía adaptarse á esta joven, libre
y. característica vida australiana.

En este Continente, preñado de riquezas
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naturales, la guerra contra el delito podía y debía
empeñarse de otro modo que en las nebulosas
calles de Londres ó Liverpool, donde una pobla­
ción densa se aglomera y se aplasta en la concu­
rrencia vital, y las causas del delito deben así
rebosar de las entrañas mismas de la sociedad.

Aquí las condicion~s se muestran completa­
mente distintas de las que son en la vieja Europa,
empobrecida por el militarismo, lacerada por las
luchas económicas y las rivalidades políticas, des­
mor'alizada por el delito encumbrado y triunfante
que proyecta, su luz sangrienta sobre los detritus
del pantano, que con el mal ejemplo, se levanta
en oleadas de fango, y la criminalidad crece y
crece. Las estadísticas ·criminales d-= los viejos
países 'hablan elocuentemente. En casi todas las
naciones europeas y especialmente las más civili­
zadas ó tenidas por tales, la delincuencia aumenta
en difusión, aunque disminuya' en gravedad. Y sin
embargo los códigos penales' de aquellos países
sancionan penas muy severas. En casi todas las
naciones, menos Italia y Suiza, está en vigencia la
pena de' muerte, siendo en algunos países larga­
mente aplicada.

¿ J;'orqué entónces, todas estas s.anciones repre-.
sivas no consiguen, no digo detener, pero ni aún
disminuir la criminalidad?

La razón de esta eficaci,a ca,si negativa de las
penas, como intimidaci.ón del d,elincuente, fué am..
pliameJ,1,te dernostradá por 19S maestros de la es­
éuela, positiva de criminalogía y yo no haré sino
aplic:;¡r las leyes generales, deducidas del estudio
de los hechos so.ciales, á los d,atos sociológicos del
país en que vivo y que mejor conozco.

Confío que estas breves notas compe!ldiadas
de las oscilaciones y variaciones de la criminali­
qad en 'relación á las influencias sociales, bastante
buenas, de la Australia,no carecerán de interés para
los lectores de CRIMINALOGfA MODERNA y será un
argumento más en apoyo de l,as conclusiones posi­
tiva,s de la sociologia criminal.

La alta criminalidad, si es lícito denominar
alta la, bajeza del delito, no impera aquí feróz
corno. en las gral;ldes ciudades de' Europa y de
América - y la criminalidad de sangre por im­
pulso pasional se encuentra, así mismo, en decisiva
y sensible disminución. Pero donde la comparación
de la, criminalidad proporcional de la Australia
con la de los demás países resuaa verdaderamente
confortante, es, en casi todos los delitos, contra la
propiedad, contra la fe pública etc.

Si se compara proporcionalmente las estadís­
ticas criminales de Francia é Inglaterra, en estos
últimos. años, con las de las grandes ciudades aus­
trali,anas, donde, así mismo, se desarrolla intensa
la civilización, con todos sus beneficios y sus pro­
vocadoras tentaciones, se obseTvará que el tanto
por ciento de los delincuentes sobre la masa de 1li
po.blación honestq, es en Australia muy inferior al
qu.e arrojan las ciudades más :civilizadas de Eu­
r0l"a .

.y sinemba,rgo aquí estamos todavía en contacto
con una 11.aturaleza vírgen, primitiva.

Hay también en, el senO del gran continente
austnlliano triGas salvajes qae llaman a menudo á

las puertas de nuestra civilización, y no siempre
con tranquilidad y con respeto para los derechos
agenos. Existen por fin sobre las costas y por las
islas de estos mares, hordas de caníbales y toda
una cadena de razas fieras é indomables.

Ahora bien, apesar de toda esta· crueldad, que
circula h9Y en la sangre nueva formada por' esta
mestización de razas ·sobre lé¡l tierra <;le conquista,
á pesar de que t;oda esta gente que hoy mismo se
acerca antropológicamente á un estado de desa­
rrollo fisio-psíquico, desde mucho tiemp? atrás,
sobrepasado por las razas superiores, aquí en la
Australia, sobre esta I"0rción de tierra ilimitada,
que parece sin embargo esco.ndida y separad.a
tras los mares, de las civilizaciones maduras, s~

mata menos, se roba y s.e expolia, el derecho
ageno, en cantidad y en proporción siempre menor
que en las naciones más antiguas y civilizadas del
mundo.

y si~ embargo las penas de los códigos no son
aquí en manera alguRa tan severas como en otros
países y se aplican en medida quizás demasiado
benigna.

El mes pasado, en una aldea obrera, jurisdic­
ción de Melbourne, la cárcel de seguridad perma­
neció por dos días completar,nente vacía, sin inqui­
linos prisioneros, fenómeno que, según he leído,
sólo muy pocas veces ha sucedido, citándose rarj~

simos casos en pequeñas aldeas de la Suiza, como
consecuencia de la vica patriarcal que allí se
lleva.

Estas observaciones generales, en la relación
entre la crimi,nalidad rlustraliana y la de Europa y
Norte-América, me ha inducido á h"cer otras in­
vestigaciones estadísticas sobre las proporciones
de la criminalidad siempre con respecto á la po­
blación, entre las diversas regiones y ciudades del
continente novísimoo

y todo este estudio de análisis, sobre un vasto
material ele cifras con el que estoy preparando una
pi.lbl\cación especi~l, me ha conducido á esta sin­
tética conclusión gelleral: En Australia, puesto que
se vive allí fisiológica, intelectual y moralmente
mejor; porque es más difuso y sentido el bienestar,
más fa\-orables las condiciones de vida y más fá·
ciles, por consiguiente, las condiciones de desarro­
llo físico y de equilibrio moral, se delinque incom­
parablemente menos, no sólo en la alta criminalidad,
sino aun en Olas categorías de delitos propios
del desenvolvimiento de la moderna civiliza­
ción.

Ahora bien, si algún europeo ó americano
sostenedor de la acción preventiva de la policia,
como medio idóneo, para disminuir los delitos y
combatir la delincuencia, antes de que el hecho
sea cometido, creyese que este sensible progreso
australiano en la prevención del delito, deba bus­
carse en los actos puramente prohibitivos Idel Es­
tado ó de sus representantes en las funciones de
defensa social, se equivocaría por completo, desde
que en ningún país la acción preventiva de' la
policía, se hace sentir meJ;lOS que en Australia.

En esto, el continente novísimo ha heredado
verdaderamente el espíritu liberal de la sagaz po­
licía inglesa que es sin duda la más observadora,
pero á la vez, la menos fastidiosa elel mundo.

•
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En los centros industriales australianos, como
Melbourne y Sidney, que pueden rivalizar hoy por
sus progresos y bellezas con las primeras metró­
polis deLmundo, el peligro y el incentivo de las
crísis obreras y la consiguiente desocupación for­
z-osa, constituida por la aglomeración de los traba·
jadores en las ciudades, han sido sábiamente cono.
juradas, no tanto por la acción del Estado, cuanto
por las iniciativas privadas que, sin embargo, han
sido fomentadas y secundadas por aquél. De ma­
nera pues, que la vida agrícola qUe mantiene una
demanda vasta de brazos y de actividaj, de los
centros populosos (sabído es hasta qué punto la
vida simple y sana de los campos reconsti.tuye
psíquica y fisiológicamente á las razas y á los
indivíduos degenerados, y vigoriza á los ya fUer­
tes) representa aquí en Australia una de las más
poderosas vály'ulas de segarioad contra la con­
centración criminosa propia de las grandes ciu~

dad,es.
y como en este país la vida de los campos es

relitjvamente agitada -- y el trabajo agrícola está
tan bien compensado, mientr·as á su vez la, nata­
raleza vírgen y generosa de estas tierras rodea ¡a:
fatiga del hombre con expontáneas recompe·nsas-­
resu\ta de esta feliz complexid:ad de circunstanci(ls,
\ma atracción ejercida por la existencia campestre
sobre la urbana, determinando un éxodo incesal).te
de población, desde los centros industriales hacia
los agríco1:ls, ca,da, vez que en los primeros se hace
sentir con exceso. la, exbubera,ncia d.e los brazos y
la deficiencia del trabajo.

Es como una vasta y complicada, aún cuando
natural y expontánea, canalización de corrientes
sociales que mantienen un contínua equilibrio en­
tre las necesidades obrer<:ts de las ciudades m:lllu­
factureras que en Australia surgen como por en­
canto -- tanto que hoy la producción es universal
y exhuberante -- y las necesidades de la agricuHura
que va transformalJ.do esta extrema. región de tierra
en un delicioso jardín.

Bien es cierto que las condiciones naturales
tienen aqui una extraord inaria influenci:;t en las
facilidades de la vicia y é'n el saneamiento de las
manifestaciones, desde las fisiológicas hasta las
intelectuales .Y morales.

El mismo ambiente cósmico que en muchos
países ejerce sobre la delincuen.cia -una infi'uencia
trágica (el scirocco de Europa meridional, los vi,en­
tos del centro de Africa, el viento Norte de Sud­
América) envuelve, por el contrario, la vida social
australiana, una tranquilidad característica, tanto
en los cambios de la temperatura, como en los de
las estaciones, -- y apesar de los célebres ciclones
que hacen horriblemente legendarios á los mares
de la Polinesia -- la atmósfera del continente aus­
tral es sin duda, de las más desfavorables á esa
acción. externa d,e f,uerzas y elementos agrupados
en la denominación dada por Ferri, de factor cós­
mico de la criminalidad.

Pero apesar de estos [avones de la naturaleza,
como fuerza física anti-cnminosa, creo. qMe la ob­
serva.ción positiva sobre la criminalidad en Aus
tralia nos lleva á explicar su disminución por el
aumento siempre constante de aquelJ.as medidas

de prevencion colectiva que entrañan un mejora­
miento largo y sagáz de las condiciones generale.s
de vida, haciendo de los problemas de economía,
de ,higiene, de instrucción púlDlica, de la recta y
rápida administración de justicia, un complemento
necf.sario de los estudios s0bre el delito y el de.
lincuente, y recon0ciendo en la sabia y científica
profilaxis social, un preservativo muy superior á
todas las penas de los Códigos, cont!'a la tremenda
plaga moral que se llama delincuencia.

Solo á los anticuados del, derecho penal pue­
den escapar la importancia que para el criminalista
moderno, tiene el estudio de la socioh>g,ja, ~' todas
las aplicaciones prá-cticas que eUa sugiere al tegis­
lado.r que sepa poneF la e-iencia al servicio de la
sociedad, destrozando. en nombre de un interés
público. superior, cual es el de· la de.fensa s0.cial'
humana y r·acio.nalijJ.ente entendida, la gr·an red
convencional de las menti.ras ofic-ialmente recono·'
cidas hasta hf),y como verdad, intereses mezqu,inos,
egoísmos viJes y prejuicios consagFndos por la
costumb.re como dogmas indJiscutibles.

Bajo este punto de vista somos, aquí en A\ls­
tralia, realmente jóvenes: nuestros ortodoxos -- por­
que ni aun aquí faltan -- se ven arrastrados, aunque
á su pesar, á convenir en que la actuación positiva
de las reformas sociológicas ha dado aquí óptimos
resultados prácticos, aun· e,n los campos que flare­
cían estar dominados, por atraes leyes, como I'a
criminalidad, más y mejores que todos los reme­
d.i<i>s clásicos, tardios é ineficaces.

Lo que en otros paises es todavía un desid:e­
ratur,}l, que parece a.ud·az, de las crase~ obreras:
la jornada legal de las ocho horas, es ley or:gánica
del Estad.o en gran pa,rte de la Australia j' el orden
económ,ico de la sociedad no se ha "destruído por
ello, y mientras I'a gran masa de la. población q.l,¡l'e
trabaja ha podido mejorar física y, por lo tanto,
intelectU11 y moralmente, ha sido otfa consecuen­
cia económica de la ref0rrna, como contra-golpes,
la disminución, numérica en el ejército de los des­
plazados, de los desocupados que es el que mnyor
contingente sumiB.istra á la delJncueRda de ocasión,
y por lo mismo, un·a atenuación de las Clli1llSaS de
malestares que soa Inotivos de la cIl~i,naHdad.

Por lo demás, como ¡·o ha demostrado lh esta­
dística, desde que la di·sminución de las. horas de
trabajo ha levantado la armonía de I-a vida orgá­
ni,ca media de la clases trabajadoras, éstas han
delinquido menos en proporción á la época an-
~r~~ .

El alcoholismo, por ejemplo, que se s.eñala
generalment.e como una de Ins mnyores caUSaS de
degeneración física y moral, ha sufrido una sensi­
ble dIsminución, desde que el mejOl:<lmiento de las

, condiciones económicas de la generalidad pudo
permitir una alimentación Il)ás sana y nutritiva á
los que pedian antes á la embriaguéz periódica, la
fiebre que engaña los llamados del estómago.

y esta prevención sociológica del b.ienestar
aumentado y,_ por consiguiente, de acre_eentada
calma de los ánimos, ha sido mucho más e.ficáz
que podrían serlo las exise laws de Inglaterra y
de· Estados Unidos de América.'

Las leyes prohibitivas facilmente se prestan á
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ser defraudadas, y en esta misión, los expendedo­
res de bebidas alcohólicas en aquellos países, á
f.uerza de astucia, y de práctica, han formado un
arte especial para hacerlas ilusorias, como he po­
dido constatarlo por mis propios ojos, hace algunos
años, viajando por aquellas regiones.

Pero el más sorprendente ejemplo al cOnsta­
tarse, por el contrario, la enorme infl'lencia del
factor social en la criminalidad, en relación al
ejemplo práctico ofrecido por Australia á la civi­
lización, consiste en la reflexión de que este joven
país fué originariamente poblado con deportados,
condenados por delitos comunes, en Inglaterra,
Holanda y otros países de Europa.

Si bien este hecho pudiera, en la apariencia,
'deponer contra las conclusiones de la antropólogía
criminal, desmintiendo la ley atávica y hereditaria
de determinados cilractéres orgánicos de crimina­
lidad, confirma, por el contrario, sus constatacio­
nes positivas, si se observa que los delincuentes
que antes eran d portados á estas tierras, perte­
necían, en su gran mayoría, á la categoría de la
criminalidad por hábito adquirido, ó de ocasión,
sobre las cuales imperan más las leyes generales
sociológicas que las de la antropología cri­
minal.

La influencia benéfica de lo que Ferri llama
sustitutivos penales y que yo prefiero denominar
:,ustitutivos sociológicos de la penalidad, corrobora
también la observación hecha. Desde que la Aus­
tralia marcha á la vanguardia en la aplicación
legislativa de 'estos fecundos medios preventivos
del delito, 'justo es que le toque ser la primera en
recoger sus beneficios, con este primer triunfo ju­
rídico que consiste en ver disminnir la criminali­
dad cada vez que se toma una nueva medida po­
lítico-social que aumente el biene~tar general,
difundiendo el trabajo, la cultura, la educación,
la higiene, las artes etc., y acelerando así la evo­
lución de la animalidad de que el hombre deriva,
hasta un tipo de humanidad superior hacia el cual,
sin duda, se encamina.

Podría decirse que la Australia ofrece, en su
verde juventud, el más ámplio campo experimental
á las invf::stigaciones y estudios del sociólogo y
del criminalista, puesto que puede añadir como un
título propio de honor, junto á los demás triunfos
de la dvilización sobre la barbarie, este hecho
consolador y novísimo: Que de una multitud origi­
nariamente compuesta de los detritus sociales del
viejo mundo, ella ha podido hacer un pueblo
maestro de labor y bienestar.

El delito no .ha desaparecido ciertamente y
quizás no desaparecerá por completo jamás, ni aun
del bello suelo de la Australia, pero este conti­
nente apartadísimo de las antiguas civilizaciones y
el último que ha llegado al contacto de los pueblos
de septentrión á occidente, es el más adelantado
hacia el porvenir, porque ha sabido ya, antes que
ningún otro, sofocar en gérmen las causas de la
criminalidad, que una sabia legislación político­
social tiene el poder y, por consiguiente, el deber
de eliminar.

El mundo criminal australiano es, el menos
rico en delitos atroces, y por lo tanto d menos

apto para despertar la morbo-curiosidad de los
aficionados á emociones fuertes.

Mas, para el estudioso, presenta fases caracte­
rísticas é interesantes, puesto que muestra las
causas sociales por las cuales se delinque menos,
precisamente porque se vive material y moral­
mente mejor.

CH. ALDERMANN

Ia 'kleptGmanla

,6 enfermedad del hurtG

Los tenderos, dueños de bazares, de montepios
y algunos vendedores de muchos cosas inútiles,
etc., etc., ponen el grito en el cielo, quejándose de
las mujeres ladronas que, rien dans la main, rien
dans la poche, hacen desaparecer con rapidéz pas­
mosa toda clase de baratijas y las colo'can cariño­
samente debajo de los complicados repliegues de
sus vestidos, de cuyos nombres técnicos haremos·
gracia al lector por ... ignorarlos.

Los diarios de la Capital dan cuenta contínua­
mente de hechos de tal naturaleza en sus crónicas
sensacionales, para poner sobre aviso á los hones­
tos comerciantes, para estimular la actividad poli­
cial y - digámoslo francamente - para divertir 'á
sus leelores.

En París tambiEm cuecen habas - como, por
otra parte, en todas partes del mundo - pues ha
sido necesario establecer una vigilancia especial
en las exposiciones de objetos que de tal modo
tientan á las mujeres, para evitar que, en un abrir
y cerrar de ojos queden éstas (las exposiciones)
vacias.

Lo que, naturalmente, llama más la atención
es que algunes de estos pequeños robos son lleva­
dos á cabo por personas que ocupan una elevada
posición social y que han recibido, en el seno de
sus famllias, una esmerada educación. Además sus
recursos pecuniarios no explican el escamoteo de
pequeñas baratijas.

Cuántos apellidos ilustres figuran en la larga
lista de señoras rateras 1

Es necesario pues, en estos casos excepcionales,
tanto por la forma en que se comete ,el hecho,
c('mo también por la falta de móvil, buscar su
explicación, no ya en la mayor ó menor dósis de
cultura social ó de honradez, sinó en plena patolo­
gía mental; es necesario considerar el acto como
deper.diendo de un trastorno psíquico y no como
un vicio vergonzante.

En un gran número de degenerados y débiles
de espíritu que se ha dado en llamar hereditarios,
como los imbeciles, cretinos, idiotas, etc., existe
una tendencia manifiesta al robo, pero efectuán­
dose aquí, de una manera inconsciente y maqUinal,'
obedeciendo á un reflejo automático (automatismo
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cerebral), del que el sugeto no se da cuenta gene­
ralmente; perdiendo hasta el recuerdo del acto
inmediátamente después de ejecutado.

Fácil es en este caso) como se comprende,
negar al diagnóstico médico-legal, pues en estos
desgraciados hay alteraciones mentales profundas
que pronto se descubren y que el más ligero exá­
men pone de manifiesto.

En la demencia, forma terminal de tantas psi­
-cosis y en la parálisis general, en su primer periodo.
encontramos también la misma tendencia al robo
señ'alada, pero eft.ctu'ándose como en el C3S0 ano
terior, de una manera torpe y mecánica y ligada
á otras perturbaciones psíquic<\s notables.

En esta última enfermedad existen otras rare­
zas de carácter que llevan al diagnóstico, como ser:
delirio de las grandezas, expresiones bajas y gro·
seras en el lenguage, que no existian antes, falta
de delicadeza y consideración con los demás, etc.,
etc. Vienen después los síntomas físicos: temblor
de los labios y de la lengua, desigualdad pupilar,
etc., que confirman el diagnóstico y completan el
cuadro s"ntomático inconfundible de la grave afec­
ción que nos ocupa.

Aquí, como en los casos anteriormente señala­
dos, se trata simplemente de un síntoma de enfer·
medades graves; de una de las tantas manifesta­
ciones psicopáticas que concurren con muchas
otras, de carácter psíquico y somático, á revelar
una alteración completa en las funciones cere­
brales.

Pero donde el estudio de este fenómeno se
hace más interesante y más delicado es en los
casos en que se presenta de un modo aislado y no
ya rodeado de un cortejo de síntomas defi­
nidos.

Es este caso especial al que se le ,ha dado el
nombre de Kleptomania y el que motiva, en parte,
las quejas de los negociantes á que nos hemos ya
referido.

La kleptoma'tlia con la piromania (impulsión
incendiaria); la dipsomanía (impulsión á la bebida),
etc., forma parte del cuadro de las monomanías de
Esquirol, tan discutidas en los tiempos modernos,
que se caracterizan por la falta de móvil y por su
naturaleza impulsiva.

Ciertas' personas se ven periódicamente asalta­
das por un deseo vehemente de ap~derarse de lo
ajeno (generalmente de un objeto determinado)
deseo que no pueden dominar y que tiene todo el
carácter de una impulsión irresistible j de tal modo
que experimentan, mientras no consuman el hecho,
un malestar real (angustia, palpitaciones, sudores
profusos, etc.) estado anormal que desaparece una
vez que se ha satisfecho el deseo que lo moti­
vaba.

El acto aquí se realiza con plena conciencia
del sugeto, pero éste, al realizarlo, obedece á fuer­
zas internas superiores á las ,que puede desplegar
en contra, á solicitaciones imperi.osas que lo arras­
tra fatalmente y malgré-lui. Se encuentra en las
condiciones del hipnotizado á quien, durante el
sueño, se le ha ordenado que una vez despierto
ejecute tal ó cual acto, reñido, á veces, con su
modo de pensar y de sentir y que lleva á 'cabo
ciegamente.

Obligado el enfermo á cometer, por causas que
ignora, lo que él mismo considera un delito, trata
de sustraerse, ocultándose, al castigo á que se
supone acreedor, dándose entonces el caso curioso
de indivíduos que llenan el forro del colchón ó las
profundidades de un' baúl de objetos inservibles y
de los que no han de hacer uso jamás 1

Se cita, entre otros casos, el de una señora que
tenía gran afición por la ropa de los recién naci­
dos (hay que advertir que no tenía familia) y se
entretenía en hacer panoplias de calcetas, gorritas
y baberos en las paredes de su cuarto, siendo todos
estos artículos adquiridos sin pasar por la enojosa
tarea de revisar la cuenta ó de preguntar el
precio.

Estos enfermos, cuando se ven descubiertos, se
avergüenzan y se declaran culpables, prometiendo
reformarse, lo que consiguen á veces, no gracias
á un esfuerzo personal, sinó durante los periodos
de remisión de su enfermedad, hasta que un nuevo
acceso viene á dar en tierra con los proyectos y
el mismo hecho se reproduce.

Estas impulsiones son tan poderosas que Ball
en sus lecciones de patología mental, cita el caso
de un dipsómano que experimentaba periódica­
mente una veheIll;ente necesidad de embriagarse,
lo que efectuaba con tal entusiasmo que quedaba
en un estado lo más desastroso que pueda imagi­
narse.

Pues bien, este enfermo - persona educada é
inteligente - cuando sospechaba, por ciertos signos
prodrómicos, que estaba próximo el acceso, se
presentaba él mismo en un asilo de alienados soli­
citando su propia reclusión, á fin de evitarse de
esa manera sus malos 'tragos; tentando, después,
presa del delirio, toda clase de medios para com­
pr<lr á sus guardianes y entregarse á excesos alco­
hólicos.

En las gestantes, en quienes suele observrrse
distintas formas de delirio, es frecuente constatar
la tendencia al robo, estado mental patológico pa­
riente de los célebres antojos que han dado már­
gen á tantos comentarios inútiles y ridículas inter­
pretaciones y de las perversiones del gusto, que
lleva á las embarazadas á buscar toda clase de
alimentos extrafalarios, algunos de sabor no muy
agradable, por cierto.

En caso semejante se trata de un desequilibrio
mental pasagero y sin mayores consecuencias, que
cesa una vez que ha tenido lugar el parto. Sin em­
bargo el delirio puede asumir formas funestas y
conducir al crimen, como se ha observado tantas
veces en madres que, víctimas de un acceso, han
dado muerte á sus propios hijos.

El embarazo obra como causa determinar.te,
pero siempre en organismos predispuestos, ya sea
por modificaciones orgánicas adquiridas que deri­
van de afecciones anteriores y de otra naturaleza,
ya por el mE'dio especial en que ha vivido el
sugeto ó bien por tarns hereditarias que ofrecen
un terreno favorable al desarrollo del delirio.

Lo que contribuye, á veces, á oscurecer el
diagnóstico y hace hesitar al médico encargado
del reconocimicnto, es que muchos hechos se pro­
ducen con premeditación comprobada y el E;nfermo
ha tomado inteligentemente toda clase de precau-
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ciones para asegurarse la víctima y ocultar el
delito. Sólo el estudio minucioso del hecho, pro­
ducido siempre en circunstancias extrañas·y que
no está de acuerdo con los antecedentes del sugeto
y el exámen detenido de este mismo,. pueden
proyectar luz en una cuestión tan oscura y de­
licada.

Medftese, despues de esta rápida exposición y
se verá con cuanta facilidad pueden dar márgen
hechos análogos á errores judiciales y médicos, en
delitos tan comunes como el hurto y ser conde­
nados Como delincuentes, desgraciados sujetus á
accesos patológicos y, por consiguiente, irrespon­
sables.

No siempre se puede saber si el acto ha sido
cometido bajo la acción de un trastorno psíquico
ó en· pleno dominio de las facultades intelectuales;
problema difícil que para resolverlo se necesita
una larga práctica en la clínica mental y una in­
vestigación escrupulosa de los hechos y de
acusado.

Cuantos l::tdrones reincidentes uormirán en este
momento en la cárcel, en vez de tratarse conve­
nientemente en un hospicio!

Per otra parte es bueno tener en cuenta que
toda causa atenuante que se descubre, con el pro­
greso de la ciencia, es una puerta abierta para que
se escapen por élla los verdaderos delincuentes
qUE' tratan de ev;-¡dír el justo castigo que se
merecen.

Por eso no desconocemos, con todo esto, que
en la inmensa mayoría de los casos se trata de
mujeres que son llevadas á escamotear lo ajeno
por razones de economía doméstica ú otras consi­
deraciones más ó menos cómodas, que salen com­
pletamente fuera del dominio de la patología
mental.

C. DEL CAMPO

Estudios ~arcelarios

Una visita á la 1?enitenclaría de Sierra ~hica

(Continuación)

111
Los PENADOS

Henos aqu.í' en la última etapa del me­
lancólico pe~egrinage. Es esta sin duda la
parte más controvertida é interesante en
los estudios de este género: la relación
directa entre las diversas penas y las dis­
tintas clases de criminales á quienes les son
aplicadas.

Un criminalista clásico se limitaría á
examinar si las varias gradaciones de penas
- en la dolorosa realidad de la Penitencia-

ría - son rígidamente aplicadas GIl delin­
cuente, en orden á la configuración jurídica
del delito cometido, y no ya en relación á
la naturaleza de aquel, ya sea orgánica ó
rtdquirida.

El positivista, por el contrario, sabiendo
que el criminal no es un tipo único, y mu­
cho menos, una abstracción abandonada al
azar del pretendido albedrío, sinó una enti­
dad concreta de variedad y modalidad infi­
nitas, cuyo organismo complejo -- morfología,
sistema nervioso, psiquis - es necesario
investigar, en busca de las causas orgáni­
cas que, bajo la presión de las fuerzas
externas, lo impulsaron al delito.

Si la antropología 'general enseña que
no existe la abstracción del tipo hombre, y
sí la realidad positiva de los nombres en la
multiforme realid::td de razas, sexos, formas
y fuerzas físicas, intelectuales y morales, la
antropología criminal, á su vez, ha triunfado
ya demostrando (aunque sin uniformidad de
definiciones y de clasificaciones, que poco
importan) que no existe el criminal prototipo,
sinó las diversas ca tegorías de delincuentes,
según el mayor ó menor desarrollo de ciertas
cualidades ó facultades, y la mayor ó me­
nor atrofia del sentido moral, ya sea esta
debida á las causas congénitas ó á las so­
ciales.

Así, la psiquiatría ha establecido que
siendo innumerables en la locura las causas
de las lesiones en los órganos de la inteli­
gencia, son igualmente innumerables las
formas de la demencia que científicamente
se deben estudiar con el paciente bisturí
del análisis.

En el rápido exámen practicado sobre los
reclusos de Sierra Chica (existen allí 387
penados, de los cuales ~63 son argentinos,
65 italianos, 30 españoles y 29 de distintas
nacionalidades) lo que más me ha llamado
la atención á primera vista, es la prepon­
derancia del tipo mestizo, debido á la cruza
de razas propia de la Provincia de Buenos
Aires.

220 de estos saben leer y escribir, los
otros 167 son analfabetos y seguramente no
saldrán de Sierra Chica intelectualmente
mejorados, mientras la imprevisión admi­
nistrativa de la principal provincia argen­
tina, mantenga sin maestros ni escuelas la
cárcel penitenciaría.

Como lo he indicado ya en algunas
correspondencias publicadas en .un diario
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de esta capital, la enorme mayoría de los
reclusos pertenece á la categoría de delin­
cuentes pasionales, habituales y por ímpetu
de pasjón, muchos de los cuales serían cla­
sificados por Romagnosi en alguna de sus
grandes divisiones de las causalidades cri­
minosas que en la sociología moderna toman ­
la forma de miseria fisiológica, educativa
y judicial, y que ~l llamaba defecto de
subsistencia, defecto de educación, defecto
dé justiria._ -

Examinando los registros del estableci­
miento, puestos á mi disposición por la cor­
tesía del Director, he podido constatar que,
aún en la República Argentin~ (no es ella
también un país del mundo?) lapenalogía

-clásica que Ferri llama dosi1netria, se halla
en plena ballcarrota.

Aparte de las absoluciones escandalosas
de criminales pudientes, para quienes las
redes del Código son fácilmente franquea­
bles, y las injustas condenas de delincuentes
mucho menos temibles, pero menos infiu·­
yentes y recargados, por 10 tanto, con penas
más graves, aquí en Sierra Chica, por deli­
tos de la misma índole, de idéntica grave­
dad, cometidos con las mismas circunstan­
cias agravantes 'ó atenuantes, se ven las
más diversas condenas que (á juzgar por
el testimonio documental que reasume el
proceso y que se conserva en el archivo de
la penitenciaría) demuestran que hasta las
raciones de penas proporcionadas por los
códigos clásicos á la abstracción del delito,
no en su realidad concreta, humana y socio­
lógica, sinó en su entidad jurídica, han sido
aplicadas á merced del buen ó mal humor
del Juez} más que por la austera interpre­
tación de lá ley, por más discutible y anti­
cuada que ella pueda considerarse} en
relación con la evolución del derecho,
penal.

Así, por ejemplo, uh condenado por
rapto de una joven á quien yioló y condujo
por la fuerza á la campaña, con la ayuda
de otros cómplices, sufre la pena de cuatro­
años; mientras que un viejo de 67 años, de
La Plata, acusado de corrupción -de meno­
res en circunstancias mucho menos graves
que el precedente - hecho en que muchos
indicios hacen presumir una intriga audáz
por parte de los acüsadores - ha sido
condenado, en cambio á ocho años de pre-
sidio. '

y los ejemplos sobre estas injusticias
de la justicia penal, que aplica enormes
castigos por hechos moral y socialmente
leves, y penas .levísima::; por actos moral y
socialmente graves, se ofrecen aquí en
Sierra Chica, en número considerable, á
los ojos de cualquiera que se tome la mo~

lestia (como lo hice yo en ocho días de
estudio y observaciones asíduas) de esta­
blecer comparaciones entre los diversos
casos, bajo el punto de vista de los docu­
men tos oficiales.

La índole de este estudio no permite
una enumeración' analítica} pero tomando
el resultado general de las solas indagacio­
nes hechas en Sierra Chica, puedo asegu­
rar - suministrando, si es necesario, la
demostración objetiva y particularizada­
que el 90 O/O de las condenas representa
una relativa injusticia distributiva de penas,
en relación á los elementos constitutivos
de cada delito especial, y comparados
estos entre sí, aún en su pura esencia jurí­
dica y ante el sistema penal argentino en
vigencia.

No quiere esto decir. que el hecho sea
peculiar al país, toda vez que he tel1Ído
ocasión de constatarlo en muchos otros del
viejo y del nuevo mundo, pero creo ~que

tanto aquí como en todas partes, el fenó­
meno no debe atribuirse á la culpa indivi­
dual de los hombres (como en todo lo que
es humano) sino á la deficiencia misma de
los sistemas.

El problema se liga en este particular,
con el punto de partida del formidable duelo
científico entre la escuela clásica y la posi­
tiva del derecho penal. Debiendo el Juez
aplicar las dosis de la pena, no en razón
de la temibilidad objetiva del delincuente y
de los intereses de la defensa social, sinó
con respecto á la mayor'ó menor violación
de ciertas modalidades establecidas por la
ley, se repite frecuentemente el caso de
algunos pobres diablos que menos expertos
que los ladrones de alto bordo} habían ro-­
bada algunos pocos centavos, violando las
disposiciones del Código que por umi mera
abstracción jurídica del legislador, se con­
sideran circunstancias agravantes del hecho,
y se ven obligados por largos años á pen­
sar en la elasticidad de los juicios humanos,
sabiendo que en la celda contigua está un
ladrón.matriculado que, por saber girar en
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vastas y coadyuvantes al largo proceso de
la degeneración aguda y crónica sobre el
cual el delito vejeta y prospera, conjunta­
mente con las demás enfermedades físicas
y morales.

En Italia, las crónicas criminales del
sábado y del domingo tienen su fúnebre
ritornello de sangre, porque precis~mente

en las noches de esos días el pueblo obrero,
mal nutrido allí, como en todas partes, bebe
siempre algo más que de costumbre, y el
organismo no preparado á estas orgías fisio­
lógicas, transforma las exuberancias y desa­
rreglos alcohólicos, en violencias, lesiones
y homicidios.

Ante este pervertimiento del alcoholismo
- moderna intoxicación del cuerpo y del
espíritu - se hiergue toda la cuestión social
sobre los grandes problemas criminalógicos,
que no son más que un capítulo de ella.

Toda la lucha moralizadora contra el
alcoholismo, ó sea contra el delito, más que
de las leyes represivas, espera la victoria
eficáz de la solución de un problema sim­
ple y colosal: la alimentación integral del
estómago, de la inteligen.cia y del senti­
miento.

Mucho he vuelto á meditar sobre estas
antiguas y debatidas convicciones, escru­
tando sobre los delineamientos del conde­
nado que conducían á esta prisión, el lento
pero cruel trabajo de demolición de todo
cuanto había de mejor en este hombre,
originariamente fuerte, sin duda, y enve­
nenado hoy en la sangre y en el honor.

: Lo miraba por el orificio de la cerra­
dura colocada en la puerta de la celda,
mientras vestía el hábito rojo de la in­
famia.

Estaba solo y no sospechaba segura­
mente que era observo do por mí, con ho­
nesta curiosidad científica. Antes de dejar
el raído traje de los honrados, quedó un
instante absorto, fija la vista sobre el trá­
gico y flamante paño del uniforme carcelario
que le habían dado. Experimentó como un
vértigo; luego se despojó, volviendo á ves­
tirse con r'apidéz febríl; sus labios y manos
temblaban traicionando su interior con­
meJción.

Cuando reapareció, silencioso y pálido,
en el dintel de su celda, con el nuevo uni­
forme del establecimiento, se abría en sus
ojos como un abismo de desalie~~o.
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Nos hallamos ahora, ante la triste cere­
monia del vestuario: He aquí un desgra­
ciado, condenado por el Tribunal de Mer­
cedes, á varios años de penitenciaría, por
homicidio. Debe dejar sus hábitos de jor­
nalero, por la divisa infamante del galeote.

Responde á mis preguntas con deferente
sencillez.

Se trata de un homicidio en riña, co­
metido, según él, en completo estado de
.beodez.

Es característico el hecho de que la
escU!~a de embriaguez se halla siempre é
instintivamente en los labios de casi todos
los acusados y condenados por delitos vio­
lentos, como he podido notarlo en mi expe­
riencia profesionaL

Esto indica que si bien muchas veces
es falsa esta escusa en los que la aducen,
no por ello deja de s~r un hecho constatado
que el alcoholismo representa, en la Repú ,
blica· Argentina, \lna de las causas más

torno de las ventanas de la ley, pudo robar
mucho más, saliendo del paso con mucho
menos de lo que á los inexpertos les tocó
sufrir.

y es aquí precisamente, en la triste
realidad de las casas de pena, donde con
un poco de estudio y de amor, se llega á
comprender la superioridad moral y cientí­
fica de las aplicaciones de la criminalogía
positiva en relación con la caterva de tra­
diciones y dogmas que forman la base del
derecho penal clásico y que felizmente ha

, sufrido en este país joven un proceso de
petrificación menos!largo y, por consiguiente,
menos resistente á las germinaciones de las
v,=rdades nuevas y controvertidas, que en
las viejas civilizaciones orientales.
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Ya no era más que el número. 80; su
muerte civil se había cumplido.

j
1

Una mañana que en compañía del Di­
rector y del Sr. Vucetich, volvía á prose­
guir estos estudios sobre los penados, al
pasar bajo la ventanilla de una celda. oímos
reir alegremente á los dos reclusos que se
encontraban en ella, con motivo de los pi­
cantes detalles referidos por uno de ellos á
su compañero, con la jactancia caracterís­
tica de las confidencias recíprocas entre jos
penados, sobre una violación llevada á cabo
por él, en la persona de una mujer vieja.

Rogué al Director me permitiese inte­
rrogar á los desconocidos interlocutores,
convirtiendo en un experimento de psicolo­
gía carcelaria, la penitencia que el regla­
mento habrla infligido quizá á ambos des­
graciados.

Abierta la celda, los que adentro con­
versaban, calláronse súbitamente, asumiendo,
á la vista del Director, la actitud respe­
tuosa de los militares al toque de aten-
ción. .

Natura'lmente, el núm. 10, un indio pe­
queño, de veinticinco años, nos negó 10 que
había narrado á su compañero, el núm. 132
y 10 que había negado también al Juez,
apesar de los testimonios fehacientes que
habían determinado su condena á ocho años
de presidio.

Habiéndose perdido el negativo, no
puedo ofrecer á los lectores !a reproducción
de este curioso tipo de semi-salvaje.

Casi se le podría tomar por una especie
de mono si, apesar de sus líneas antropoz'­
deas más bien que antropológicas, su pa­
labra melosa no tuviese astucias increibles
en semejante monsttuelo, con sus mau!lidos
de gata en celo.

Es un ijo del desierto) según nos re­
firió, y fué regalado por el cacique Gabriel
al coronel Ocampo, cuando aún era un niño.
Después pasó de amo á amo, cedido por
un militar á otro como un juguete. Pero un
día, el pequeño salvaje, no domado por la
esclavitud l ni suavizado por la civilización,
que no había tenido amores por él, sintió los
deseos comprimidos en su pequeño cuerpo
de bestia no domesticada, y violó de una
manera feroz á su anciana patrona.

Este drama singular, con respecto á las
constataciones que he hecho en Sierra Chica
del notable contingente suministrado por
los indios más ó menos domésticos, á los
delitos de violencia carnal, hace pensar en
la pretendida justicia fisiológica de los fre­
nos ma1thusianos, que sino de derecho, al
menos, hecho imponen las razas superiores
á las inferiores) y las que los vencedores
del momento imponen á los vencidos ó
considerados tales.

Es de preguntarse si esta rebelión se­
xual que constituye amenudo el muelle se­
creto de los crímenes contra la honestidad,
no proviene en los pobres indios disemina­
dos en la civilización sud-americana, de la
absoluta priv~lción de ~atisfacer las nece­
sidades sexuales.

Este fenómeno en relación á las razas
llamadas inferiores, representa el caso que,
en relación á las clases, analizaba Turati
en su polémica con Ferri, de hace algunos
años, cuando agrupaba los factores socio­
lógicos de la delincuencia sexual de las
clases menos ricas, biij6 la aguda denomi­
nación de miseria de amor, que tiene su
correlativo económico, para los delitos con­
tra la propiedad, en la miseria de nutri­
ción, entendiéndose esta en su más amplia
acepción..

El número 132, condenado á cuatro
años por homicidio (que, según él, fué per­
petrado en defensa legítima, como parece
corroborarlo la' cicatriz de una ancha herida
que tiene en un costado) es un hombre
SImpático. No presenta anomalía alguna pro­
nunciada. Dato psicológico interesante: está
concluyendo un curioso trabajo de malla
destinado á su madre á quien ama mucho.

En prueba de mis anteriores observa­
ciones sobre la delincuencia sexual de· los
indios, el Director nos muestra un tipo in­
teresantísimo de criminal, en el n.o 227.
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Hijo y sobrino de alcoholistas, presenta,
aún para ojos inexpertos, caracteres dege­
nerativos sumamente pronunciados, además
de los que son comunes á su raza (es hijo
de un indio y de una mestiza).

También salió mal el negativo tomado
á este penado y no fué posible obtener ,una
fotografía clar.a, dada la premura de nues­
tra visita.

Tiene 26 años, estatura mediana, man­
díbulas f)lertes y prominentes, zígomas pro­
nunciadísimos, ojos cenicientos, de una du­
reza notable, ostenta tatuajes en varias
partes del cuerpo.

El hecho por que fué condenado á
presidio por tiempo indeterminado es dé
una extrafia barbarie:

Aprovechando la ausencia del marido,
sorprendió sola en su rancho á una pobre
paisana; arrancóle los hijos de sus brazos;
la arrastró hacia afuera; la éolgó de los
piés en un árbol, y como ella gritase, lle­
nóle la boca de tierra, haciéndole golpear
la cabeza en las piedras. Luego la violó de
un modo atroz. Despues se alejó creyén­
dola muerta.

Narra el hecho con la más repugnante
indiferencia.

Otro tipo curiosísimo de degeneración
monstruosa, es el número 240, argentino,
condenado también por tiempo indetermi­
.nado, por haber asesinado alevosamente en
la Pampa Central y con la ayuda de un
peon que tenía, á un pobre vendedor am­
bulante á quien había ofrecido su hospita~

lidad, con el objeto de robarle.

Este condenado, 'de frente bajísima, zí­
gomas prominentes, con escasos .pelos en
el mentón, presenta una mirada oblícua y
torva, cuya fero.cidad aumenta aún más la

prominencia extraordinaria de los árcos su­
perciliares.

Interrogado, refiere con voz monótona
de vibraciones casi lúgubres, el hecho co­
metido por él, como 'si'nan'ise actos aje­
nos, sin protestar su inocencia, como lo
hacen casi todos los criminales, y lamen­
tando tan solo), que una' buena parte del
dinero que le' fué secuestrado, haya que­
dado, según él, en los bolslllos de quienes
lo arrestaron.

Cuenta de qué modo dió el primer
golpe de hacha' á la: víctima; en la espalda,
y luego el segundo Y'tercero, cuando yacía
ya en tierra, indica'ndo también cómo hizo
el registro para robarle el poco dinero que
la víctima llevaba. Y todo esto sin el menor
asomo de emoción ó remordimiento.

El n.o' 241, argentino también y que fué
su cómplice en ese asesinato, y condenado
como él á tiempo indeterminado, es un. tipo
de perfecto cretino. El pelo sobre la frente
bajísima, comienza á pocos centímetros de
los superciliares que tienen una prominen­
cia simeana.

Mientras nos hallamos examinando á los
criminales más peligrosos del estableci­
miento, sefialados como incorregibles, pasa
ante nosotros un recluso cuyos delineamien­
tos me llaman la atención.

Es el número 267, nacido en Turin, y
condenado á ocho afias por homicidio. Tiene
una completa asimetría facial y un estra­
bismo convergente acentuadísimo, orejas
asimétricas.

Es este, sin duda, un caso de epilepsia
larvada. Afirma que á consecuencia de llll
gran susto que experimentó siendo muy
jóven, fué asaltado por fortísimas convul­
siones que luego le han repetido de tiempo
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. en tieIl)po; hasta que desaparecieron.· Pero
algo .le ha quedado adentro, para .adoptar
su propia expresión: y aún hoy mIsmo, de
pronto se le nubla la vista, cae y es presa
de violentas neuralgias.

Miéntras tanto los condenados, volvien­
~o del trabajo, pasan á lavarse.

. Observándolos semi-desnudos, puedo
constatar que muy pocos son los que pre­
sentan tatuages.

La lista y especificación de los' tatuados
que inserto. á continuación, me fué cortes­
mente cedida por el Director. De ella r·e­
sulta que sobre 9 tatuados, apenas 4 son
argentinos, 1 español, y los 4 restantes ita­
Eanos.

La hipótesis. de Lombroso acerca' del
valor que debe atribuirse á este indicio, no
tiene en Sierra Chica una seria compro­
bación.

160 - Itali.lIio, homicidio. 4 1/2. años presidio ­
1 tatnaje en la tetilla derecha, figurando una
cruz, y otro en la izquierda figurando un puñal.

224 - Español, homicidio, 4 años presidio - 1 tao.
tuaje en el brazo izquierdo, figurando un co­
razón y las iniciales R. J. B. C. F.

227 - Argentino, violación, lesiones y hurto - 9 años
y 10 meses penitenciaria - 1 tatuaje en el ante­
brazo izquierdo figurando un corazón atrave­

.sado por una espada y otro en la muñeca
derecha figurando las letras J. S.

266 - Argentino, homicidio. 8 años presidio .­
1 tatuaje en el brazo izquierdo figurando una M.

302 - Italiano, robo, 6112 anos presidio - 1 tatuaje
en el vientre, figurando un buque, otro en el
brazo derecho con la inscripción vendetta.

303 - Italiano, robo, 6 1/2 años presidio:""" varios
tatuajes en el brazo derecho: uno figurando
una espada, otro un corazón y varios sin signi­
ficado, otro.. en el brazo izquierdo figurando un
escudó y el N.o 1881.

331 - Argentino. robo, 6 años presidio - 1 tatuaje.
figurando un círculo en el nacimiento del dedo
pulgar de cada mano.. .

342 - Argentino, homicidio, presidio por tiempo
indeterminado - 1 tatuaje en el brazo derecho
figurando una cruz y las iniciales B. A., otro
en el brazo izquierdo con la inscripción Justa
Aguirre y un corazón en la parte supedor
atravesado por una flecha y otro. en la tetilla
izquierda figurando una cruz.

379 - Italiano, homicidio, 8 años presidio - ta­
. tuaje en el brazo izquierdo figurando un cora­

zón atravesado por una espada y en el centro
las iniciales F. G.

PEDRO GORI.
(Contz:nuará).

fa ~usticia en l0 ~rlmlnal

@rganisaci6n ~ 'Precedimientes

POR EL DR. RODQLFO RIVAROLA

Un tomo en 8e de 246 págs. - Impresor F. Lajouane

La pr¿dica ju!sta y constante de la prensa
diaria, referente á los Tribunales de· la Capital y

" funda(ia en las quejas y protestas que nuestra de­
ficiente administraci6n de justicia arrancaba á Íos
.interesados, dieron por resultado, como es notorio,
el proyecto relativo á la organizaci6n de la misma
que el Ministro Dr. Magn~sco ha presentaáo á la
Cámara de diputados en las sesiones del corrien-
te .año. '

. y es sobre las disposiciones contenidas en ese
proyecto, que una inteligencia aplicada al estudio
de las doctrinas jurídicas, el Dr. Rodolfo Rivarola,
.ex Agente Fiscal y Juez de lo Criminal en la Pro­
vincia de Buenos Aires, ha dado á la' publicidad el
bien pensado libro, cuyo, título encabeza estas
líneas. '

El Dr. Rivarola, que no es un debutante en la
rama de los estudios jurídicos de que se ocúpa,
pues se inició como publicista en una obra de
aliento sobre los fundamentos y doctrinas de
nuestro Código Penal, obra que mereció favorable
acogida en el foro j dándose exacta cuenta de la
importancia que actualmente tiene todo lo que
afecta á una nueva organización de nuestros tri­
bunales, contribuye á ilustrar el debate con 'el libro
á que nos referimos, que aunque escrito, sea dicho
de paso, con claridad, se resiente á' veces en algu­
nas de sus páginas de la rapidéz con que ha sido
redactado.

Sirven de explicación al libro del Dr. Rivarola
las bases que él mismo indica en el prefacio y que
se refieren: á la ,unidad del Ministerio público j J
la intervenci6n de éste como acusador en los deli­
tos de acción pública; á la creación de un tribunal

. colegiado de acusaci6n y sobreseimiento; de otro
de juicio y sentencia y de un tribúnal de apelación
6 casación.' . .

Sobre estos 'temas diversos traídos por el ::m­
tor con novedad' a la discus\ón y' dejando aparte
lo que expone respeCto á la defensa oral, se desa­
rrolla el estudio en las 246 páginas del contenido,
y es justo decir, en' homenaje á .la verdad, que el
Dr. Rivarola ha fundado las bases de la referencia,
con ilustración poco cQmún revelando en algunos
de los capítulos del libro, condiciones de obser­
vador sagáz.

Sin entrar á refutar al autor la procedencia y
lógica de sus razonamientos, relativa á la organi­
zaci6n del juicio por jurados en lo criminal, paso
'al cual cree el Dr: Riva'rola que no estemos prepa­
rados, y con lo que nos dice lo mismo que va
para un cuarto' de siglo 'se viene repitiéndo, sin
que sepamos los fllndam,entos racionales de la
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oposición, observaremos, sin embargo, que las
doctrinas sostenidas sobre el particular en el Ji.
bro parecen contradecirse en las páginas 16, 23,
39 Y 105.

Dicho ést'l; pasemos á 10 que constituye la
verd<:\dera novedad de la obra. ó sea las teorías
explicadas en los capítulos III y sucesivos.

En est05 capítulos el autor entra en el estudio
crítico de nuestro procedimiento penal. en lo que
se refiere á la instrucción y es justo reconocer que
el Dr. Rivarola da cima á sus propósitos con cri·
terio seguro' y tino certero fundando sus razona­
mientos en las doctrinas emitidas sobre el parti­
cular por autores como Carrara, Esmein) Masucci,
Marcej,·,Helié . .Mancini) Tissot, Ortolan. Pacheco,'

. Tejedor, Obarrio, L. Vazquez y las leyes sustenta­
das por los nuevos Códigos de Francia, Alemania,
Austria, Italia y Bélgica.

Es así que el Dr. Rivarola, bien provisto de
los materiales que el arsenal que esos tratadistas
y leyes le suministran, aborda con decisión el
tema y censura científicamente las disposiciones
contenidas en el Libro II del Código de Procedi·
mientas Criminales relativo al juicio sumario, á
nuestro. ingrato y odioso procedimiento secreto, en
el que, en determinados casos, todo se altera si
es que algo no se viola « por un solo funcionario
en cuyas manos la ley ha puesto sin cuidarse de
asegurar su responsabilidad. todos los medios
'Para privar á un hombre inocente de su sf:guri­
dad personal, de su reputación, del goce de
sus bienes, del reposo de su hogar, de la compañía
de la esposa y de sus hijos. »

y son esos abusos y el deficientísimo exámen
con que se procede, en la prueba de los testigos,
encomendado por 10 general á los secretarios y
sin la presepcia autoritaria del agente fiscal, 10 que
burla las disposiciones previsoras de los articulos
contenidos en los títulos x Y XI del libro II del
Código, los que han desnaturalizado la solemnidad
con que debe recibirse esa prueba y lo que mueve
la pluma del autor Cl'n justísima censura; para
concluir demostrando palmariamente que ·con se­
mejante medio de prueba y tal como se recibe al
presente, no es posible que se ilumine la inteligen­
cia de un juez para guiarlo en un fallo del que
pueden depender las garantías más preciosas del
indivíduo.

Hechos muy circunstanciados y notorios sobr~

los que ha conocido últimamente nuestra justicia
de instrucción, han concluído por levantar una pro­
test;¡ unánime de la opinión sensata del país, la
misma que ha reconocido fundada, hasta la crío
tica que venía del exterior traída por las hojas
volantes de la Europa, entre cuyas una de las
principales, The Times. nos ha aplicado, en artícu­
los cáusticos, toda la reprobación que sobre el;
¡::articular merecemos y que en síntesis significa
que en nuestro país la justicia de instrucción se
ha desprestigiado con los sucesos que son de re­
ciente data.

Tratando pues de buscar remedio á un mal que
haga posible que el delincuente inocente y el pre­
sunto reo escapen « al único despotismo posible en
este país, el de los jueces de instrucción y aunque
estos jueces, en el m,ejor de los casos, por la natu-

raleza de sus funciones independientemente. de
su carácter personal y aún con las mejores con­
diciones de rectitud é ilustración, están expuestos
á dejarse llevar por el error si no se quiere por
la pasión, es que el autor aboga én el capítulo XI,

pág. 194 por la necesidad de un tribunal colegiado
en sustitución de los actuales jueces de instrucción,
en el cual se discutan todos los juicios de que se
conoce actualmente en la instancia (instrucción,
correccional y criminal); tribunales, estos, que
pueden constituirse con cinco miembros y cuyo
número puede aumentarse á medida que lo requie­
ran las nf;cesidades del .servicio público, debiendo
la competencia de estos júeces, individualmente.
tener mayores limitaciones que las que el proyecto
del Ejecutivo impone. »

Es en esta división interesante y nueva del
libro, en la que el Dr. Rivarola sostiene y defiende
parte principal de las disposiciones del proyecto
del ejecutivo, para entrar luego á explicar el plan
con que concibe la nueva organización de la jus­
ticia criminal, toda distribuida en tribunales cole­
giados de instrucción, de juicio y sentencia, los que
deberán rematar, para dar al procedimiento una
unidad y rapidéz que están lejos de tener los ac­
tuales. como con elocuencia lo acusa la lentitud
de la practica de las leyes de forma, con la crea­
ción de un Tribunal Superior en reemplazo de la
actual Cámara de Apelaciones. " el que únicamente
deberá conocer de inaplicabilidad y nulidad por
violación de las formas de procedimiento y al cual
correspondería también resolver sobre el recurso
de revisión que autori7.a el artículo 551 del C. de
P. C. tribunal este que deberá componerse de siete
miembros.

. Como se ve, el mérito del estudio del Dr. Rivarola
respecto á la creación de los tribunales colegiados
en el fuero Criminal en el país, es el de ser la obra
la primera (al menos así lo creemos) que los haya
estudiado entre nosotros, tomando por base de su
organización el proyecto del ejecutivo y las dispo­
siciones vigentes en la Lodificacióne~uropea, que
son en un todo completamente diversas á las que
nos rigen actualmente, y que no dicen ni con él
progreso de la legislación de las leyes de forma
en lo criminal, ni con los adelantos que la Repú­
blica ha realizado en las dos últimas décadas del
siglo, que llaman las aplicaciones de la ley y la
rapidéz del procedimiento penal á destinos d:ver­
sos á los que preceptuaba la legislación española
bajo el' reinado de Isabel lP afirmación esta que
es fácil comprob;¡rse con solo citar (independiente
de lo que atañe á lo penal) otra rama del proce­
dimiento civil, en la que. se sigue poco menos
que á la letra á la ley española de 1856, cuyas de­
ficiencias y lentitudes se ponen de manifiesto con
sólo estudiar las partes dispositivas del juicio eje­
cutivo y el de interdictos que con tener el carácter
de sumarios y sumarísimos se han desnaturalizado
á tal extremo que duran años y son tan lentos 'como
costosos y favorables á la chicana.

Otro punto de estudio y al que ha prestado
particular atención el Dr. Rivarol¡:¡ es el referente
al funcionamiento del ministerio fiscal, cuya orga­
nización actual critica el autor. poniendo de mani-
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fiesta la manera como han entendido el cum­
plimiento de sus deberes los encargados de
desempeñar las altas funciones del ministerio
público.

Sea unas veces por deficiencia de la ley, por­
que al fin es la verdad que no hay un cuerpo de
doctrina uniforme que indique á los fiscales el
cumplimiento de sus deberes y las órbitas de sus
atribuciones. sea otras por la deficiencia en la
preparación de los encargados de ocupar puesto
tan delicado, por falta de inteligencia y aún hasta
por desidia, es el caso que el funcionamiento del
tal ministerio pasa poco menos que desapercibido.
en gran número de causas.

Por eso es que aplaudiendo el Dr. Rivarola
el proye~to del Ministro de Justicia cuando ideó
el medio de reorganizar el ministerio fiscal quitán­
dole las deficiencias actuales, solicita para el mismo
la más amplia independencia, .• porque cree que
las funciones del ministerio público en el juicio
criminal, deben ser clara y francamente las de un
acusador, ahandonando las frases y metáforas que
lo erigen en representante de 'la ley de la socie­
dad. de la causa pública y demás; y en este carácter
de acusador debe facilitárseh~ los medios para que
pueda investigar y reunir todas las pruebas yele_
mentos de acusación sosteniendo que el agente
fiscal no debe simplemente limitarse á la averigua­
ción de los delitos, sinó que debe tener los medios
y facultades de averiguarlos directamente, para lo
cual hasta debe tener á su servicio una policía'
judicial.

Estremando las conclusiones de su tésis, el
autor del 1ibro va aún más lejos; quiere quitar al
Tuez de instrucción las facultades de acusador v
juez que re'une actualmente; desea aún más: qu~
desaparezca y que sea el ministerio público el que
ordene las detenciones para fines de investig"ción
y por tiempo limitado y que entregue al juez el
detenido con la !O:emi prueba ó indicios vehemen­
tes, de donde resultaria que el ministerio público
saldría d e la actitud meramente pasiva que tiene
hoy en. el proceso, mientras no'se le pa~an en vista
los autos y asumiría la actitud que le corres­
ponde.

Como ef Dr. Rivarola no ha determinado en su
libro con minuciosidad, sin duda por no darle de­
masiada extensión, cuáles serían los deberes y las
prescripciones del tribunal colegiado que ha de
reemplazar á los jueces de instrucción (prevenimos
que no estudiamos el proyecto del ejecutivo ni
tenemos á que formular alusiones al mismo) nos
parece demasiado recargadas las tareas de esos
fiscales en los cuales verían los acusados compen­
sados el odio que les inpiraba su pap~l con el
enorme peso de sus atribuciones.

Por eso creemos que con sólo una cuarta parte
de las mismas, tendrían en que ocupar buena parte
del día y de la noche á no ser que se aumentase
los agentes fiscales en número que no nos atreve­
mos á calcular.

Sin embargo, como el autor, dándose. cuenta
de semejante suma de trabajo, capái de amedren­
tar al más fuerte, advierte al terminar el capítulo
VlII que los medios y detalles de la distribución de

funciones del ministerio público, tienen que ser
materia de UJla revisióu dei Código de Procedi­
mientos y que sería demasiado extenso tratarlo en
rápido exámen, terminaremos nuestra observación
con las consideraciones anteriormente apuntadas
y llamaremos la atención respecto al contenido d~l

capítulo X donde el Dr. Rivarola llamando en su
auxilio los datos irrefutables de la estadística de
los Juzgados de In"trucción. de lo Correccional y
del Crimen, se pregunta porqué existe tanta dife­
rencia en el número de causas que han despachado
esos juzgados.

El autor al poner el dedo en la llaga, se limita
primero á preguntarse, pág. 184: « ¿ es que el Juez
de instrucción y el ministerio público abandonan
Jil acción en el mayor número de casos?» para
agregar después, pág. 188: qUe esas diferencias
existen porque no se o bservan las formalidades!)
prescriptas por la ley para la instrucción de lm'l
sumarios y que el defecto está en la ley con
sus prescripciones de difícil ó imposible reali­
zación. »

Siempre el estribillo de que el defecto está en
la ley; de que ésta es mala é impracticable, ab·
surda, deficiente, oscura, contradictoria, y tiene
como defect"os cuantos adjetivos inventó la malicia
humana.

Como la leyes muda y no habla, sería nece­
sario para satisfacer la respuesta, que nos dirigié
sernas al jurisconsulto que la incluyó en la. codifi­
cación, copiándola á veces sin criterio de una
legislación extrangera. impropia al carácter de los
habitantes y á los vicios y defectos de. nuestra
sociabilidad y aún así mismo diría el codificador,
que la doctrina' contenida en la leyera la más
salvadora y la más apropiada á nuestros usos, y
que eran aquellos encargados de interp.retarla
los que, no entendiéndola. la aplicaban mal.

Tal vez entre estos dos extremos está el reme­
dio, porque lejos de pensar que aún con leyes
pésimas y con jueces recto,>, la aplicación de la
justicia es posible, es una idea que flota en nues­
tra atmósfera social en la actualidad, que preciE:a­
mente una parte de nuestra magistratura ha des.­
virtuado á. los tribunales de justicia de sus
condiciones esenciales de rectitud y competencia
y que es nuestra política de banderia pequeña y sin
horizontes. la que ha llevado con la mano del·
favor á los más altos tribunales de -la Nación, á
hombres cuyos antecedentes no abonaban ni en
favor de lo que menos debe perder un hombre, su
honestidad y el honor.

y bien qur; al presente los mismos que pusie­
ron á muchos de esos hombres en la magistratura.
claman por la reforma rápida y radical, difícil
parece que será el alumbramiento de las inteligen­
cia;> preparadas que sean llevadas á cargos ta~

delicados como son los de la judicatura. Cuidado
que entonces se llenen esos puestos con .hombres
verdaderamente seleccionados y que impidan
aquella exclamación vibrante de un constituciona­
lista argentino, Dr. José Manuel Estrada quien
exclamaba ya v_einte años atrás: que la ley en la
República Argentina no tenía imperio. Ha sido
menester que la censura viniera de lejos, pára
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que entráramos, una vez por todas, en la r,e­
forma.

A ' En resú~en,"el libro del Dr. RodolfoRivarola,
~l que nos hemos ocupado dando apenas una no­
ti,cia bibliográfica, hace honor á su autor por los
anhelos patrioticos que revela, por la preparación
que aC]lsa el' contenido de sus páginas, escritas
sin pretensión, con modestia, y en estilo ~Iaro y

,correcto y con un método en el que Sl~ explica y
concreta la reforma á que aspiran los que désean
que se 'reorganice nuestro procedimiento, penal,
obra en la que encontrarán lo!:! legisladores que
estudian 1'1 reforma, más de una indicación opor­
tuna y las fuentes de qonde manan abundantes
las indicaciones de la legislación europea que de­
bía orientar é iluminar el e,studio.

C. M. URIEN
Junio 26199.

JB~ISP~BDENCIA C~IMINA1
, . ' .

]'Jodo de ap1Jcar el Art. 96 del Código Penal

1.0 TEXTOS LEGALES

Art. 94. - El que á sabiendas mata á su padre,
madre ó hij<o~ legitimo ó natural, ó á cualquier
otro ascendiente, descendiente ó ásu conyuge, será
castigado: 1.0 Con la pena de muerte, si no con­
curre circunstané'ia atenuante alguna. 2.° Con pre­
sidio por tiempo indeterrtlinado si hubiere una ó,
más circunstancias atenuantes.'

,Arto 95. -El que mata á otro, no estando com­
prendido en el artículo anterior, 'será castigado:
1.0 Con la pena de muerte, si el homicidio se per­
petra por precio ó con alevosía, ó por medio de
veneno, incendio ó descarrilamiento, sie",~pre que
no haya drcunstancia' atenuante alguna; 2 ° Con
la pena de presidio por tiempo ind(Úerminado, si
hubiere una circunstancia atenuante; 3.0 Con pre­
sidio .de' diez á quince' años, si concurriesen dos ó
más ciscanstancias atenuantes.'

Art. 96. ..:.... En los demás casos no comprendidos
en los artículos anteriOres, el homicidio será cas­
tigad'o: L° Con presidio de diez años hasta por
tiempo indeterminado, si hay una ó más circuns­
tanciasagravantes; 2° Con presidio por 6 á diez
años si no hubiere circunstancia agravante alguna;
3.° Con presidio por tres á seis años, si concurrie­
sen dos' Ó más circunstancias atenuantes.

2. 0 JURISPRUDENCIA ANTERIOR

La Cámara qlle precedió á la actual, famosa
por el, 'escas9 estudio que hacía de las causas,
tenía un modo de flplicar el artículo 96 sobretodo ,
en su inciso ~..o, muy originaL A pesar de los tér­
minos darás de su enunciado -:-'si no hubiere cir.
cunstancia, a'gravantealguna- siempre que con·
currian en unJlOmicidio circunstancias agravantes
y atenuantes, las compensab,: dentro dei~inciso;de

este modo han sido condenados á ocho años de
presidio docenas de homicidas con, una agravante
y una atenuante, y ello invocándose una [disposi~

I

ción legal expresamente reservada á los homicidios
sin agravantes. ,

Contra este sistema me levanté en mi Ct)digo
, Penal comentado por los fallos (1896).

Allí hacía notar que «hay casos en que una
" atenuante y una agravante determinan la aplica­
" ción de las penas del primer inciso y otros en
» que una atenuante y una agravante determinan
» la pena del inciso 3°. Otras veces la menor edad
» influye como atenuante en unos casos y en otros
, no se cuenta como tal. Por regla general se
» aplica el inciso 2. 0 al caso de compensación de
» atenuantes y agravantes, cuando el inciso 2.° dice
» terminantemente que sólo puede aplicarse cuando
» no concurre circunstancia agravante alguna. »

3.0 JURISPRUDENCIA ACTUAL

La Cámara actual, después de vaCilar, en su
interpretación del artículo, halló la que, sin duda
por creerla excelente viene aplicando constante·'
mente, y la expuso el Dr. Esteves en la causa de
Domingo Bogar (5.a serie, tomo 13) del modo si­
guiente:

« Opino que el delito de autos no puede estar
», regido por la prescripción del inciso 2.°, artí­
» culo 95, desde que ese inciso sólo es aplicable

en aquellos casos en que no concurren circuns­
" tancias atenuantes ni agravantes.

» En la economía de nuestro Código no está
" incorporada la doctrina de la compensación de
" tales circunstancias, adoptada en el Código Es­
, pañol y la única regla que aquel consigna para
» casos en que medie concurrencia de unas y otras,
» es la del Art. 53 que libra al prudente arbitrio
» judicial la aplicación de las penas dentro de los
» límites mínimum y máximum que la ley señala.
» Con arreglo á esa prescripción, en casos como el
» presente en que concurre una agravante y una
» atenuante, deberá ser castigado con las penas
» del inciso 'Lo ó con las del inciso 3.° del artí·
» culo 96, según que la naturaleza y carácter de la
» agravante deba primar sobre la atenuante ó el
» de ésta sobre aquella.

« Si lo primero, la atenuante servirá para re-
» correr la escala (quiere decir la del inciso 1.0)
» del medio al mín,imum; si la segunda, la agra­
» vante, obligará á recorrerla (se refiere á la escala
» del, inciso 3.°) del medio al máximum, pues de
» ese modo se regulará el prudente arbitrio judi­
» cial por los principios ;generales que la mi.,ma
» ley ha sancionado en eLArt. 52y se aplicaría la
» ley que corresponde según las circunstancias que
» han concurrido en la perpetración del delito, sin
» prescindir de ellos ó neutralizarlos.

« Viniendo ahora á la aplicaci{ln de la ley,
opino que el carácter de la agravante (la víctima

» era capitán y el homicida un soldado) así como
» las contradicciones y dudas que existen respecto
» de la atenuante admitida (embriaguez) deben iR­
» clinar el arbitrio judicial á la aplicabilidad del
» inciso 1,0, Att. 96 y la atenuante de la embriaguez
» á recorrer ¡a escala hasta el grado míNimo, diez
»', añps de,~pJ:esidio. »
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4.° CRITICA

La teoría d~1 Dr. Esteves seduce á primera
vista por lo ingeniosa: mediante ella tiene una
explicación un artículo erizado de mínimums y
máximums.

Pero cabe preguntar si esa explicación es la
única que admite el artículo.

Desde luego puede afirmarse que no es la que
tuvo en vista el redactor de la ley.

El mecanismo del capítulo 1 de la parte espe­
cial del Código se transparenta con claridad.

El artículo 94 establece la pena del homicidio
con la agravante del parentesco. que 10 califica
como parricidio. La agravante es tan fuerte que
hace inútil cualquier otra. El concurso de atenuan­
tes determina la rebaja en la pena. quedando la
de presidio por tiempo indeterminado.

El artículo 95 establece la pena del homicidio,
calificado por las agravantes de alevosía, precio,
veneno, incendio ó descarrilamiento. La misma
observación hecha respecto del artículo anterior
sobre la posibilidad de otras agravantes y el efectó '
del concurso d'e atenuantes.

El artículo % establece las penas del homici­
dio simple, es decir, sin circunstancias califica­
tivas.

El 97 el homicidio calificado por una atenuante,
la de provocación inmediata.

El 98 el homicidio en riña de más de dos per­
sonas.

El 99 el disparo de arma de fuego.
De este modo, desde la pena de muerte que es

.el máximum de la del delito del Art. 94, hasta un
año de prisión que es el mínimum del Art. 99. se.
recorre la escala de penas aflictivas de mayor á
menor.

Hay que creer entonces que las distintas hipó­
tesis legales á que corresponde esa serie des­
cendente de penas, van tambien de mayor á
menor.

y ahora yo pregunto: ¿ porqué el kgislador
que descubre su plan en la economía general del
capítulo, había de dejarlo trunco precisamente en
el Ant. %?

Digo más: leyendo ahora el Art. 96, es decir,
relacionándolo con los anteriores y los posteriores,
se Ve con todo relieve que con cuatro hipótesis
legales siguen la misma serie descendente.

Inciso 1.0 - El caso más grave: una ó más
agrava,ntes.

Inciso 2.° - Carencia de agravantes.
Inciso 3.° - Concurrencia de una atenuant~.
Inciso 4.° - Concurrencia de dos ó más ate-

nuantes.

Si hay agravantes y atenuantes, se recorrerá
la p~na del inciso 1.0 (de diez años á tiempo inde­
termmado) con arreglo á lo prescripto por el
Art. 52. No es posible aplicar el. 3.° óel 4.0 que
establ~c~n penas mínimas para hipótesis tampien
de baja Imputabilidad.

.L~ segunda objeción capital que tengo contra
la JUrIsprudencia en vigor, es la de que introduce
una ~erarquía dentro de las circunstancias ate-

nuantes ó agravantes, que no figura en la ley.
Esta habla repetidas veces de la naturaleza y del
carácter de las circunstancias, pero no señala cua­
les son más graves, ni mucho menos autoriza áf
que puestas en contacto agravantes y atenuantes
haya entre ellas algo más que compensación y 10
que importa, la teoría reinante es la subversión de
todo sístema compensatotio, ya 'que cuando aplica
el inciso 1.0 da á.una agravante el podér de hacer
poco menos que inútiles las atenuantes.

Quedan estas, según la ingeniosa teoría, para
disminuir la pena desde el término medio hasta el
mínimum. como quedan las agravantes (de menor
cuantía) en el caso de que se aplique el 3.°, redu­
cidas al papel de determinar un recorrido de la
pena desde el término medio al máximum.

El resultado de todo esto es que se aum·~nta
el poder discrecional del juez, á lo cual no tiende
seguramente en el espíritu ni la letra del vigente
Código.

La teoría más de acuerdo con este sigo cre­
yendo sinceramente que es la que se expone en una
nota del libro citado (pág. 111).

« En nuestra modesta opinión. allí decía,. hu­
biera podido adoptarse una jurisprudencia uni­
forme con sólo leer el artículo sencillamente tal
como está escrito, es decir:

1.0 Aplicando el inciso 1.° cuando haya una ó
más agravantes, y si á la vez concurren atenuan­
tes, aplicar la regla" del Art. 52, para llegar hasta
el mí~imum del inciso;

2.° Aplicando el inciso 2.°, cuando no hay a2"r~­
vantes (ni atenuantes, pues para estas sin agra­
vantes, están los dos -siguientes incisos);

« 3.° Aplicando el inciso 3.° cuando (no habien­
do agravantes) hubiese una atenuante,y aplicar la
pena más 6 menos fuerte según el caracter de la
atenuante;

« 4.° Aplicando el igciso 4.° cu~ndo (no habien­
do tampoco agravantes) hubiera dos. ó más ate­
nuantes, y recorrer del mínimum al máximum se­
gún el número de las atenuantes y su carácter.•

Entre las muchas ventajas que tendría esta
teoría, no es la menor la de que resultaría la
ley algo más severa que en la actualidad que ve­
mos castigarse la estafa y el robo con penas supe­
riores al homicidio que abunda por la lenidad de
los jueces.

CÁRLOS MALAGARRIGA

erGnica c9uclicial

El precese 13utler en. .Jyten.tevidee

Con la absolución completa de Jos acu­
sado~ Almeida y Fernandez Fisterra, pro­
nunCIada en tercera instancia por el jurado
uruguayo, que constituye el acontecimiento
judicial del día, ha terminado definitiva-
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mente el célebre proceso Butler, cuyos an­
tecedentes son bien conocidos de nuestros
lectores y del público en general, por el
prolongado é .inte~esante. debate de que han
dado noticia· esta Revista y la prensa diaria
de ambas· márgenes del Plata. .

La· valiente' é infatigable campaña se:·
guida por nuestro distinguido colaborador
.el Dr. Pedro Figari, defensor de los proce­
.sados, no podía,menos de imponerse.y su
triunfo estaba· previsto, no obstante los dos
fallos desfavorables de primera y segunda
instancia. "

Nuevo error judicial Glesvanecido, la so­
lución de este asunto será una enseñanza
más de las instituciones orgánicas popula­
res, que habla muy alto en pro de su evo­
lución.

Mientras tanto, los procesados que aca­
ban de ser absueltos, han sufrido entre lo~

muros de una cárcel largos años de reclu·
sió~ y vejámenes injustos que el fallo abso­
lutorio no puede ya compensar, si bien la
viiltldicta pliblica cumplida y la justicia sa··
tiMecha hacen honor al alto tribunal que
ha sabido restablecer el imperio de la ver·
dad transitoriamente estraviada, yal celoso
defensor ;que no ha ahorrado sacrificios para
dev:olver á las v,íctimas inocentes la salud
física y la tranquilidad moral.

En lucha desigual contra los altos inte­
reses comprometidos en ella, con tribunales
adversos, y hostilizado por una parte de la
opinión ,y de la prensa facilmente impresio­
nadas por 'la propaganda sugestiva de los
adversarios, la brillante campaña del Dr. Fi­
gari solo ha podido triunfar, mediante el
enorme esfuerzo que· ha realizado en el
debate del proceso, y en los artículos' y
libros acumulados en su inteligente y per­
severante'labor.

Reciba, pues, el distinguido abogado los
.más sinceros aplausos de CRIMINALOGfA Mo­
DERNA que se complace en haberle prestado
su decidida coopera<d6tÍ en circunstancias
adversas que solo una enérgica entereza
hija de profundas convicciones, ha podido
diespIazar.

No dejamos de hacer notar que dada la
notoria imtervención de las influencias polí­
ticas que oscurecieron por algún tiempo
las l~gítimas e;;peranzas de rehabilitación,
el restablecimiento de la justicia representa
t¡itmbién otros~fíalado triunfo de la insti-

tución del jurado cuyos benéficos frutos
empiezan á madurar en ésta región, con la
savia de las jóvenes democracias sud-ame­
ricanas.

Hagamos votos porque este alto y con­
fortante ejemplo encarnado ya en las masas
de la opinión, sea fecundo entre nosotros
en loos momentos actuales de reorganizacIón
judicial, a traves del caudaloso estuario, así
como á t~aves de los mares ha soplado
también en la evolución del proceso Butler,
la brisa benéfica y coetánea de la ense­
ñanza que como única estela luminosa ha
dejado tras de sí otro error judicial más
clamoroso aún, débil compensación de tanta
iniquidad.

ACTA DE ACUSACIÓN

La comisióñ de investigación parlamentaria
acaba de presentar á la Cámara de Diputados su
anunciado informe aconsejando el enjuiciamiento
político del De Mariano S. Aurrecoechea, Juez Fe­
deral de La Plata.

El acta de acusación contiene una infinidad de
cargos de distinta naturaleza, graves, decisivos,
abrumadores, en que los hechos imputados al Juez
aparecen abonados por distinguidos abogados
del foro por los propios Secretarios del 'Juzgado
y por documentos de los expedientes revisacos.

La opinión es unánime en pro dela acusación,
y en breves días más dará comienzo el proceso
parlamc:ntario.

Sin anticiparnos á la resolución del alto Tri­
bunal, es indudable que por esta vez el juicio
político, que hasta hoy no ha respondido á los fines
prácticos de su institución,· señalará entre nosotros
una saludable reacción, fecunda en resultados, á
juzgar por la actitud del parlamento en el caso que
nos ocupa y en el anteriormente ventilado que dió
como primer efecto la anticipada eliminación de
un miembro de la Corte Suprema.

En la provincia de Entre-Ríos tramita también.
en estos momentos el juicio iniciado por la Legis­
latura local contra el Juez Dr. Mir Marquez.

Al proceso del Juez de La Plata seguirán, en
el orden naCional, otros no menos sensacionales
que se hallan á estudio de la expresada cpmisión.

El proyecto présentado últimamente al -Con­
greso por el Ministro del ramo, proponiendo el
enjuiciamiento por ]uradós de los Magistrados
sujetos hoy al juicio político, en razóh de las difi­
cultades prácticas que hacen amenudo ilusorios los
resultados benéficos de aquella institución, h~ tenido
también en este caso una innegable influencia en
el sentido de la reacción.

R. DEL C.
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)\lgu~as leyes de la guerra civil

Cada guerra nacional, - sucédala la :rictoria,
sueédala la derrota, y particularmente SI es se­
guida por la derrota, - deja en el paí~ que la ha
sostenido males más graves que la misma guerra
en grande escala, originados por la. pérdida de los
hábitos de trabajo, - cr;eados y arraigados durante
la paz, - por el desarrollo anormal de los instin­
tos belicosos y por el desórden correspondiente
al estado en 'que se ha vivido.

Las costumbres formadas en la guerra, como
las costumbres formadas en la paz, tienen también
su fuerza de inercia, que explica la estática y la
dinámica sociales. Difícil es empezar una guerra
y más difícil ponerle término.

y como en una lucha entre naciones,'por muy
reñida que ella sea, nunca se gasta la totálidad de
los recursos militares, y siempre queda un rema­
nente de belicosidad y de hábitos adquiridos, no
es nada extrañ'O que vaya seguida de hondos tras­
tornos y estallidos belicosos.

No sabemos que esta observación tan sencilla
hava sido, formulada hasta aquí, pero, es tanta su
importancia á nuestros ojos, que pensamos podría
ser elevada á la categoría de una ley. que nos
animamos á formular del siguiente modo: Casi
toda guerra civil es el fenómeno correlativo de
una guerra nacional.

En efecto, la única manera, cuando no quedan
enemigos extranjeros que combatir, de dar salida
al exceso de agresividad y excitación almacenados
durante largo tiempo, - otro tanto decimos de las
costumbres aventureras y los instintos sanguina­
rios.. verdaderas transformaciones de las costum­
bres pacHicas, que alcanzan á t0dos y á cada uno
en grado diverso, -' no puede ser atraque la
guerra civil, en tanto no se halle un agente capaz
de neutralizarlas, como se ha encontrado para el
tayo. El fenómeno casi carece de' excepciones:
apenas ofrece las suficientes para comprobar la
verdad de la ley antes expuesta.

Si intern;¡gais á la historia, ella os ofrecerá á
cada' paso un ejemplo y os dirá en cada página
que el antecedente forzoso, más ó menos próxi~o

de un desórden' político profundo, de una agresiva
opo~ición de los bandos ó partidos, que degenera
en lucha armada, es casi siempre una guerra na­
cional, y además, que la intensidad de una guerra
civil está en razón directa de la duración é in­
tensidad de la guerTa nacional que laan~ecede.

¿ A qué citar el incendio en que arde toda la
Grecia á raíz de las conquistas de Alejandro, ni
recordar que el fenómeno de la guerra civil estalla
-en Roma apénas iniciada la dilatación de sus fron­
teras? Carla Magno emprende 52 expediciones á
los países extrangeros, y si bien vencedor, no
dejan de ser despedazadas sus conquistas por las
rivalidades de SllS sucesores, apénas caído el co­
loso en su tumba de Aquisgrán, y es tan enorme
la, convulsiva anarquía· qu~ no se detiene hasta
:que destroza el imperio en el tratado de Verdún.

Si tenemos en cuenta los expedientes rápidos
de las raZ:iS semitas para hacer abortar conspira­
ciones, rebeliones, motines· y toda suerte de tu­
multo, nos a'sombI'ará el/poder expansivo del fenó­
meno en pos de las conquistas de Mahoma y sus
prosecutores.

A la desorganización producida por las guerras
nacionales se sigue siempre la reorganización, á
la descomposición la recomposición, nunca sin la
violencia del castigo inherente á las perturbacio­
nes promovidas en el orden' pr,eestablecido.

Es de tenerse presente la ,guerra de las dos
Rosas, en un pueblo como el de Ing1laterra. Sus
rosas roja y blanca se, encarnizan en los más ·,san­
guinosos atropellamientos «antes de q~e estuviera
seca la tinta de los tratados» que ponían ,término
á la lucha de 116 años, llamada de los cien años,
con Francia. Por lo mismo de haber sido tan
extremada la duración del desórden y el arraiga­
miento de las costumbres bélicas tan hondo, se
vieron diez grandes batallas, viniendo á costar á
los ingleses cerca de un millón de vidas el com-
plemento de su disputa secular. ,

Las guerras de independencia, son §eguidas
de cerca en toda la América por los rojos vivaces
de los campamentos fratricidas: el Brasil que no
loucha militarmente por ella, se libra de las,g,uerras
c.ivilesj otro tanto pasa con el Paraguay. dond.e
hubo solo un rumor de conspiración sofocada por
la mano de acero del rígido Dr. Frapcia.

En América el aire trae bocanadas de, incen.­
dio: los laboriosos chilenos tampoco ,se lib-ran de
la calamidad errar:¡te por el continente. Vuelven
de vencer al Perú, que dejan entreg.ado á las dis­
cordias armadas y es para esterminarse como .fie­
ras en las batallas de Cancón y la Placilla, con
mayor ferocidad y encono que en la misma con­
tienda con el extrangero, encono y ferocidad ,co­
munes á todas estas soluciones de diferencias
entre hermanos.

El fenómeno de la. guerra civil puede tener
muy diversas causas, pero es correlatjvo casi siem­
pre de las guerras internacionales. Otro de los
fenómenos cor..comitantes á las 'contiendas d.e esta
especie. es el predominio pasajero, en la política,
de los mejores hombres, á los que suceden de un
modo casi matemático, ó tiranos militares ó nuli­
dades i.ndiscutibles, resultados que ponen. en evi­
dencia el agotamiento y las perturbaciones socia­
les. Nos referimos á los altos mandatarios y,
naturalmente, á los pueblos donde la opinión. es
la que alza ó depone á sus hombres dirigentes. ,

Cualquier estudioso puede, comprobar estos
hechos sin necesidad de que apelemos á ejemplos
que serian inagotables.

VICTOR ARREGUlNE.
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Libros

11 Tramonto Ilella schiavitú - ETTORE CICCOTTJ.
- Ed., Fratelli Bocca. - Torino, 1899

Según los criterios del «materialismo econó­
mico », cada día más predominante en los estudios
históricos y sociales, el autor analiza la génesis,
la evolución y la decadencia de la esclavitud en
el mundo antiguo. Evidencia las causas de su apa­
rición con el desenvolvimiento de la capacidad
productiva del ser humano, determinado por ~l

perfeccionamiento de los instrumentos de trabajo
ó' medios de producción; y en un posterior desa­
rrollo de esa misma capacidad productiva encuen­
tra los factores determinantes de la decadencia
de la economía á esclavos y su sustitución por la
economía á siervos, primero, y á asalariados,
después. (

Analiza el cristianismo en sus relaciones con
la supresión de la esclavitud, evidenciando cómo
de la coÍncidencia, en el tiempo, de estos dos
grandes fenómenos histórico-sociales ha podido
inducirse, erróneamente, que la supresión de la
esclavitud fuera producida por la extensión de las
doctrinas del cristianismo en el mundo.

. La .evolución de la esclavitud en el mundo
griego y romano es seguida paso á paso, con ele­
vación de puntos de vista, con criterios bien pon­
derados de crítica histórica y con una riqueza de
erudición que demuestra la conciencia con que el
autor ha procedido en el curso de sus interesantes
.investigaciones.

Esclavitud y servidumbre, - concluye el au­
tor - consagrados por fin en holocausto á una
nueva era económica y civil, cedieron el campo
al salariado, servidumbre disimulada, instrumento
más elástico y dúctil á la nueva y gigantesca
fuerza del capital; destinado, sin embargo, también
él, el salariado, á disolverse por un proceso íntimo,
análogo al proceso de disolución de la esclavitud
y la servidumbre y, como en aquellas fases, des­
tinado á inaugurar- con su propia descomposición,
una nueva era, grande aspiración, fecunda, labo­
riosa incubaci6n de los siglos, en cuyo dintel pa­
rece encontrarse ya la historia. - Pero éste es
otro capítulo que la historia misma, día por día,
escribe dolorosamente sobre la gran página del
mundo, en el tomo inmenso del tiempo; y quien
vive en el presente, recordando el pasado, Pen­
sando en el porvenir, mira, -indaga, compara y
acaso entiende en el presente el pasado y en el
pasado el porvenir..".".

El libro es uno de los mejores trabajos histó­
rico's producidos por la escuela marxista; y junto
con sus méritos sociológicos tiene el no común, en
producciones de esta índole, de estar muy hermo­
samente escrito.'

*.,* *

Un error judicial - PEDRO FIGARI. - Ed. Ba­
rreiro y Ramos. - Montevideo, 1899.

Pocos, muy pocos trabajos de esta índole se
han producido en la América latina que tanto
interés despierten en el lector. Las páginas se de­
voran con verdadera ansiedad, una tras otra, si­
guiendo el desenvolvimiento de una defensa bri­
llantíssima en que se trata de evidenci~r el error
judicial cometido en el proceso del «crímen de la
calle Chaná., consumado en Montevideo el 24 de
Octubre de 1895.

Se recordará que, en momentos en que los
ánimos estaban apasionados por la exacerbación
de los acontecimientos políticos locales, fué asesi­
nado Tomás E. Butler; por sus vinculaciones so­
ciales y- políticas este hecho tuvo gran repercusión
y las abundosas informaciones de la prensa con­
siguieron marear á la opinión pública ya caldeada
por los acontecimientos políticos Pocos días des­
pués fueron aprehendidos el alférez Enrique Al·
meida y loaquín Fernández Fisterra como su­
puestos autores del crímen. El segundo de éstos,
a los pocos días, se declaró cómplice en el crímen
señalando á Almeida como autor principal y eje­
cutor úuico; pero algún tiempo después declaró
que su confesión era falsa y que la había hecho ce­
diendo á ciertas insinuaciones de los funcionarios
que tramitaban el sumario. .

El Fiscal pidió se condenara á ambos preve­
nidos á veinticinco años de penitenciaria, por el
delito de homicidio voluntario con las Gircunstan­
cías agravantes de premeditación y alevosía. En
segunda ¡instancia. se dictó un veredicto en· ese
sentido.

Con esos antecedentes el Dr. Pedro Figari,'
ventajosamente conocido por los lectores de CRI­
MINALOGíA MODERNA, dió á luz una série de' artícu­
los en las columnas del diario La Razón, de Mon­
tevideo, tendentes á desvanecer 10 que en su
concepto no era más que un grave error judicial;
éstos artículos reunidos constituyen el volúmen
de 450 páginas que nos ocupa. _

En las primeras cincuenta se encuentran, los
antecedentes del asunlo y la acusación jiscal. Esta
es un documento hábil, lleno de sutilezas y argu­
cias, que parece inspirado en un evidente propó­
sito de agravar la situación de los acusados, lle­
gando, algunas veces, hasta fundar conclusiones
y deducciones en datos de muy dudosa verosimi­
lifud y á interpretar torcidamente las declaraciones
de algunos testigos. Á pesar de eso la acusación
es hábilmente abrumadora y al terminar su lectura
parece que la culpabilidad de los acusados fuera
un hecho poco susceptible de discusión.

Después de resa acusación fiscal la defensa
aparece sumamente difícil y escabrosa; tal es la
red de presunciones tejida por el ministerio pú­
blico con el propósito de evitar que los acusados,
considerados culpables, pudieran eludir la acción
de la justicia.

y contra esa red, aparentemente fuerte, des­
pliega el- Dr. Figari' todos sus recursos de abogado
hábilé inteligente; --

Una- por úna todas las presunciones del f!:scal
son aniüizadas minuciosamente; todos los indicios
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alegados en contra de su defendido. el alférez Al­
meida, son destruidos, de una manera decisiva y
absoluta; todas las pretendidas contradicciones' de
los testigos y de los acusados son iluminadas por
un estudio detenido y concienzudo. Y poco á poco,
á medida que el 'lector avanza en el conocimiento
de la defensa, van desapareciendo las sombras
arrojadas por la acusación' fiscal sobre los acusa­
dos y surge en el espíritu la convicdón, clara y
terminante, de que en el caso de no existir un
error judicial, sería .necesario, por lo ménos, fun­
dar' en otras circunstancias la culpabilidad de los
acusados. Y como ésas otras ciscunstancias ne:.> han
podido ser halladas todavía por los que creen en
la culpabilidad de Almeida y Fernández, se debe
considerarlos inocentes y admitir que la justicia
no tiene motivos suficientes para considerar auto­
res' del asesinato de Butler á los condenados.

Por otra parte las irregularidades con que este
asunto ha sido tramitado por 'parte de la justicia
saltan á cada instante á la vista, y el Dr. Figari
consigue fácilmente que' su defensa resulte una
verdadera acusación contra la policía y la magis­
tratura que aparecen desempeñando la triste mi­
sión de desorientar á' la opinión pública sobre
los verdaderos móviles y los verdaderos autores
del crímen, como si una alta razón política, ó de
otro órden, hubiese exigido que los criminales
quedaran en la impunidad; y en esta hipótesis,
que ocurre á la mente del que sigue, paso á paso,
este interesante proceso, la condena de Almeida y
Fernández no habría sido más que un expediente
para aplacar el clamor de 111 vindicta pública que,
ansiosa de justicia, aceptó,' en los primeros mo­
mentos, como verdaderas las acusaciones acumu-'
ladas por el ministerio público contra los preve­
nidos.

Ahora, gracias á la brillante .defensa del,
Dr. Pedro Figa'ri, los condenados acaban de reco­
brar su libertad, ante la carencia absoluta de
pruebas suficientes que demuestren su culpabilidad
legal; y aunque es doloroso, para la sociedad toda,
que los autores de e~te crímen impune vivan en
medio de los honestos, sin que la coerción de la
pena garantice á la sociedad de que en adelante
no podrán. exteriorizar sus inclinacio'nes delictuo­
sas, no es menos grande el regocijo que experi­
mentan todas las conciencias honradas en presencia
de la rehabilitación completa de dos individuos
que nada autorizaba á considerar como delincuen­
tes y todo induce á creer que han sido víctimas
de un error judicial.

Al Dr. Figari enviamos una calurosa felicita­
ción, por la brillante defensa que tanto le, honra
personalmente, lo mismo que al foro uruguayo.

** *
!ó'ui deliuquenti recidivi- LUlGI LUCCHINI. ­

Ed., «Revista Penale.• - Torino, 1898,

Discurso prommciado en la· Cámara de Dipu­
tados de'ltali'a, combatiendo el' proyecto' de rele­
gación de los ~eincidentes en islas y 'colonias pe­
nitenciarias durante un tiempo determinado ó por
tiempo indeterminado. ,El. autor demuestra la fal-

sedad de los propósitos políticos que inspiraron el
proyecto ministerial, analizando á continuación los
malos resultados que la reforma propuesta ha
d[,do en los otros países. El autor se declara par­
tidario de la colonización penal, pero denJro del
país; demuestra que el ideal de la justícia no
puede ser el exterminio de los reincidentes sino
la disminución de la reincidencia, y propone se
trate de su prevención con más interés que de su
represión, que por, otra parte debiera ser confor­
me en un todo á la nueva orientación científica
que Ferri llamó, felizmente, sustitutivos penales.

~
** *

L' opera di ~gUsto-Comt,~N. FORNELLI. _
Ed., Remo Sandron.-=-Paler-mo, 1899.

Es una buena síntesis de las doctrinas del gran
filósofo y sociólogo francés, publicada con el pro­
pósito de celebrar el prjmer centenario de su na­
cimiento dando una mayor difusión á sus ·ideas. La
obra comienza determinando la influencia hetero:
doxa de Littré sobre las doctrinas de su maestro y .
sus rencillas con el grupo ortodoxo representado
por Lafitte, Lemas y Lagarrigue; sigue el análisis
del método comtiano, de su positivismo científico~

de la clasificación de las ciencias, de la religión'de
la humanidad como doctrina política y religiosa,
etc. La obra realiza' los propósitos del autor.

** *
L' animo della folla - PASCUAL Rossl. - Ed.

R. Riccio. - Cosenza, 1898.
Siguiendo los rumbos señalados por, Ferri y

brillantemente recorridos por Sighele, primero, y
luego por Tarde y Le Bon, el autor estudia la
psicología colectiva de las multitudes.

El mérito de esta obra consiste en el estudio
de la multitud en su estado normal, mientras que
hasta ahora había sido estudiada con relación á
las formas colectivas 'de la delincuencia. El autor:
analiza la psicología de las multit::des, mientras
que sus predecesores analizaron su psicopatología.
Con ingenio y erudición estudia la anatomía y
fisiología de la multitud; su pensamiento,. senti­
miento j acción; estática y dinámica de la psique
colectiva; juventud y senilidad de la multitud;
patología; momentos de cri~s ; la multitud á tra­
vés de los siglos; el valor social de la multitud y
sU: educabilidad.

En otras de sus partes el libro trata del carác­
ter del mediodía de Italia, el Cristianismo y las
formaciones histórico-sociales, lab fábulas en rela­
ción á la psicología popular y las epidemias psí­
q·uicas. Sobre este último tema se hacen importan­
tes observaciones, aunque' el· autor pudo haberlas
ampliadó y completado con poco esfuerzo, dado lo
interesante del tema. . .,

** *
Meiltre 11 secolo 'muore :...: SCIPIO" SIGHELE. ­

Ed., Remo Sandron. - PaIermo, 1899.
Con motivo de la edición de Studi e Ric.ordi

me escribió, últimamente, Guillermo Ferrero que
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tenía el firme propósito de no publicar en libros
sus artículos y estudios sueltos, sino trabajos de
mayor importancia y aliento. Parecióme que, en
parte por lo menos, Ferrero estaba ·en lo justo.
. Pero ahora qne he recibido y leído Mentre il
~ecolo mUOl'e. de Sighele, modifico por completo.
mi opinión.

El autor, ya ventajosamente conocido por los
lectores=dc CRIMINALOGfA MODERNA, ha reunido- en
un tomo de 376 páginas algunos de sus múltiples
estudios~publicadosen revistas italianas v extran­
jeras, dividiéndolos en tres grupos que tr;tan, res­
pectivamente, de sugestión y psicología colectiva,
de las formas modernamente más peligrosas del
delito, y de ·problemas, siempre actuales é intere­
santes, del arte y la .política.

La psicologia del silencio es el tema desarro­
llado en el primer capítu'lo con fino ingenio y
agudo espíritu de observación. analizando las mo­
dalidades y la significación del silencio individual
y. colectivo; en la Fisiologia del éxito estudia la
génesis de-=-1 as -diferencias entre el juicio del pú­
blico difuso y de la multitud compacta; La suges­
tión en' el Arte tiende á demostrar que la creación
artística suele. ser producto del yo inconsciente.
Fundándose 'en que los hechos rodeados de mayor
duda son algunas veces'los que han sido observa~

dos por un maybr número de personas. el autor
llega á preguntarse si La Historia es creible; pre­
sentando las observaciones de otros autores expli­
ca de qué manera se produce en las histéricas
La curación por medio de la fe. Cierra esta pri­
mera parte del libro un estudio brillante sobre La
opinión pública. en .el cual se demuestra que el
público no es más que una transformación de la
multitud realizada lentamente por el progreso y
la civilización, y que la opinión pública contem,po­
ránea no es 'solamente la opinión del público­
como ha sostenido Tarde - ni solamente la opi­
nión de la multitud- como ·antes afirmaron'Le Bon
y Sighele - sino una combinación de ambos fac­
tores, pues. en la actualidad, las multitudes y les
públicos existen y ejercen su Influencia 'simultá­
neamente. Y así como el «mcneur. es un producto
de la multitud que ejerce'á su vez una fue·rte in­
fluencia sobre ella, el «periodista. es el 'meneur
del -público é influye y coopera á1la formaeién' y
evolución de la opinióh pública; pero el periodis­
mo no es siempre ej'ercido de btl'ena fe, y-como
su influencia sobre la opinión puede en' ma-ehes
casos ser perniciosa'y nefasta, la o'piniél'l1l11'€Cesita
una garantía moral de la sincelf'idacl die l@s-que
escriben: esta garantía la da en parte la ¡firma del
autor al pie de carla artfcu,lo, y' n-0 puede darla
ninguna restricción ó coacción leg¡al.

Niños mártires es una página de elevado sen­
timiento en pro de la infancia desgraciada, á la
que sigue un discreto estudio de observa'ción psi­
cológica sobre 'la delincuencia infantil, titulado
Niños salvajes. Una preciosa síntesis crítica del
notable libro de Lombroso y .Laschi, El Delito
Politico, pone .. en evidencia su génesis histórica y
'social, la clasiFI:e·ación de los delimcuentes dlO:' esta
:categOllía en comparación'" de los· deli:ncuentes co­
munes;.y propone los' medies de terapéutica so-

cial más apropiados para .determinar progresiva­
mente su menor posihilidad.

En la parte tercera figura un ingenioso estu­
dio de Los franceses en- 'el teatro, en el cual no­
tamos cierta galot(!).bia imperdonable en un hom·
bre de ciencia de la talla de Sighele, ,juici0S críti­
cios notabilísimos sobre Paris, de Zola. y sobre
Max Nordau y sus últimos libros. analizando las
ideas sostenidas en • Degenerescence. sobre los
artistas contemporáneos y la teoría sobre el ~enio

y sus similares sostenida en «Psycho-physiologie
du genie et du talente •. Siguen tres articulos so­
bre la Politica de. los literatos, La' cultztra de
los hombres politicos y Virtudes anüguas y vir­
tudes modernas.

En síntesis es-un"libro muy in·teresan..te en q,ue
se discuten muchos de 10s problemas ·que preocu­
pan á los hombres de estudio «mien,tlras· el siglo
muere", como sugestivamente dice el título, Es­
crito, más que correctamente, con' verdadero aFte,
se hace leer con agrado al mismo tiempo que en­
seña.

Siendo así, no es posible sino felicitarse toda
vez que se reunen en libro ·artículos y estudios
sueltos, que de otra manera se perderían para la
mayoría de los que estudian.

** *
I.a donna nova - SClPIO SIGHELE. - Ed., E. Vo­

ghera. - Roma, 1898.
Un tomito de la pequeña colección «Marghe­

rita'" en el que se han reunido varios artículos
de Sighele sobre ..~uestiones anexas al feminismo
y á la mujer moderna. En Ottime o pessime in­
siste sobre la doctrina de que la psicología de la
mujer es la psicología de los extremos. Con cri­
terios elevados analiza las Virgenes á ~nedias, re·
corrienGlo el libro ya famoso de Prevost, y con$ta­
tando qu.e ellas constituirían el cuarto sexo en el
supuesto de que Ferrero hubiese acertado en la
determinación del tercero.

En La cuestión femenina sostiene la inferio~

ridad psicológica de la mujer ante el hombre, pero
no se le ocurre investigar si esa inferioridad es
congénita ó si es producida por la educación y el
ambiente, como nosotros creemos y hemos soste­
nido oportunamente. Le donne, dei forzati es una
página gris en la que se describe la vida conyu­
gal entre los deportad0s. En los capítulos finales
se analiza el aumento de las mujeres que ejercen
profesiones liberales, se describen los clubs feme­
ninos de Londres, se critica La Eva Moderna de
Jules Rois, y se intenta definir el tipo de La Mu­
jer nueva, cuyo programa sería el mínimum de
matrimonios y el máximum de d'ivorcios, como
tendencia hacia la realización del amor libre, pre­
visto y defendido por los escritores socialistas.

** *
Historia' de Francisco Bilbao - PEDRO PABLO

FIGUEROA. - Santiago de Chile, 1898."
Segunda edición de un estudio sobre la vida y

obras del ,pensador y apóstol chilen~, q.ue desem:'
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peña la función de prefacio á la publicación. como
pleta de sus obras, tarea que el autor ha desem­
peñado con constancia y acierto. El libro es útil
por los datos que contiene, aunque su estilo 'es
algo pesado y lleva el sello especial que se nota en
todo lo que escribe el Sr. Figueroa.

** *
Estadistica de los ferrocarriles en explotación

~ Publicación oficial del Ministerio de Obras pú­
blicas. :..- Buenos Aires, 1898,

Datos estadísticos completos sobre las líneas
en explotación, en construcción, malerial rodante, '
edificios, tráfico de pasageros y carga, accidentes,
número y salario de los obrerus, gastos, rentas,
etc., y una recopilación de la legislación argentina
sobre la materia.

** *
Anuario de Estadistica de la provincia de Tn­

cuman - Publicación oficial bajo la dirección de
P. Rodríguez Marquina. - Buenos Aires, 1898.

.Estudia detenidamente la climatología, demo­
grafía, asistencia pública, justicia, movimiento po­
licial y carcelario, administración, movimiento de
propiedad, agricultura, ganadería, industria, comer­
cio, medios de comunicación, etc., en la provincia
de Tucuman.

Las estadísticas del movimiento policial y car­
celario están levantadas con detención, aunque un
mejor conocimiento de los priccipios.que ilnforman
la escuela positiva de sociología criminal habría
podído señalar puntos de vista nuevos que tavo­
receríanuna ampliación de datos que la ciencia
podría utilizar. La obra en conjunto representa un
buen esfuerzo digno de ser alentado, máxime si se
considera que dentro de la producción intelectual
de Tucumán es, sin duda, uno de los trabajos más
importantes.

Revistas

. L' 'Rumall'ité NouveDe - París. - Mayo, 1899.
Emile Vandervelde demuestra que, aunque es

verdad que el problema del alcoholismo está su­
bor:dinado á la solución del problema ('acial, como
sostienen otros socialistas, no por eso es menos
cierto que aún dentro de la presente organización
'capitalista de la sociedad es posible y necesario
combatir ese terrible fl..tgelo. Admite' que el al­
cohol, aún en pequeñas cantidades es, más que
inútil, perjudicial; niega que el alcoholismo sea,
exclusivamente. un efecto del pauperismo y la mi­
seria; T, 'por fin" acepta que es inexacto pretender,
de una manera absoluta, que el alcoholismo es
una consecuencia del sistema capitalista. Con esas
bases comienza un estudio sobre el alcoholismo y
las condiciones del trabajo en Bélgica que promete
ser interesante, i .. que su autor ha presentado al
Congreso Antialcoholista celebrado recientemente
en Par~. .

Jean de Chirac estudia las bases económicas
de la r:e~olución cristiana, haciendo observaciones
originales Y substanciosas. Eugene de Roberty, en

una conferencia leida en el 'Colegio l'ibre de Cien­
cias Sociales intenta demostrar que la moral lle­
gará á ser, en el ,porvenir, una ciencia exacta y
gQbernará al mundo por medio de una política
fundada sobre los dos grandes factores de la serie
científica aplicada: la filosofía y el arte; tésis poco
aceptable por -los mismos criterios científicos posi­
tivos del autor.

** *.
I,a Vitalnternaz'ionale - Milano. - Mayo, 1899.
La Sociedad Internacional por la Paz, Unión

Lombarda, dirige un manifiesto á toda la prensa
y los ciudadanos de Italia invitándoles á promover
una fuerte corriente de opinión en favor del desar­
me, con motivo de la celebración del 'Congreso
de La Haya Rina Pierangioli Faccio demuestra
el rol importante reservado á la mujer ~n el pro.­
greso social, analizando su misión en la presente
hora de grandes soluciones sociales y en presen­
cia del actual movimiento en favor de la Paz
Internacional. Alejandro Tassoni analiza las con·
diciones especialísimas en que se reune I la confe­
rencia de la Haya, concluyendo que «de esta ma­
nera, un poco por la adaptación de los gobiernos,
un poco por impulso de los pueblos, ella nos en­
carrilará hacia la Paz, que no es impuesta, como
afirma aquel pobre loco de Nietzche «por el impe­
rativo del miedo de las masas, » sino por el impe­
rativo del progr~so del mundo. »

JosÉ INGENIEROS. :

La Revista Nacional. Mayo. - El Mercurio de
América. Junio. - El Faro. Nueva revista quin­
cenal d~ estudios sociales, artes y letr~s. -Justicia.
Semanario ilustraqo jurldico y de Ciencias sociales;
Santa Fé. - Ecos Comerciales y judiciales. - Re­
vista de Policia. - El Economista Argentino. ­
El Sol. '- La Ingenieria. - La Semana Médica. ­
La Escuela Positiva. - Arlequin.

** ~

8emaine' Médica. - N.O 24. ..:.... Mayo 31 de 18~9.­

El progreso de la instrucción.y la marcha de la
criminalidad en Francia. - Se' estudia aquí la in­
fluencia de la 'instrucción en la criminalidad; re­
sultando que el porcentag~ de los acusados que
saben leer y escribir ha aumentado, como lo dp­
muestra el cuadro estadístico siguiente:

Violación Robos
Períodos Homicidios de niños' y abusos de

confianza

1872 60 57 64-
1892 79 73 84

, Parece que esto es debido á que los jurados
son más indulgentes con las personas ,de mayor
cultura intelectual, pues entre los acusados absuel­
tos durante el año 1896, según datos estadísticos,
hay un 29 % de analfabetos, un 32 % ,de personas
que saben leer y escribir y un 44 % de individuos
que han recibido instrucción superior; sucede,
entónces, que como lo ha dicho I:'onsard:

La condition oú les homnes sont nés,
Les a, plus d' une {ois, absous ou condamnés~ -
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Con el progreso' de la instrucción, han 'dismi­
nuido los crímenes concupiscentes y voluptuosos:
violaciones, robos y abusos de confianza, pero nan
aumentado los crímenes de sangre. Es cierto que
la participación de los analfabetos en los homici­
dios ha decrecido rápidamente de 812 á 461, pero,
esta disminucíón ha sído ,más rápida que la igno­
rancia? - No parece, pues, en 1874 entre los jóve­
nes inscritos en la lista de sorteo, había un 18 %

d'e personas que no sabían ni leer ni escribir,
mientras que en 1894 solo existía un 5.53 %. Se vé,
pues. que su proporción ha bajado más de dos
tercios.

Entre los conscriptos del 1874, se contaba un
0.69 % de bachilleres en ciencias y letras y en la
del 1894 un I. 89 %, de modo que su proporción
r.umérica había triplicado, miétltras que los robos,
abusos de confianza y homicidios, imputados á las
personas instruidas, no se elevaba del simple al
doble y las incriminaciones relativas á atentados
al pudor, de las que eran objeto las mismas, dis­
minuian también.

Este resultado relacionado con el precedente,
que confirma como una especie de contra-prueba,
es favorable á la influencia moralizadora de la
instrucción.

I
~

A" nuestros lectores

El atraso relativo con que este número

aparece, está justificado por la abundancia

y especialidad del material' que con~iene y

que señala una etapa más en el creciente

progreso en que estamos empeñados.

La composidón de los cuadros estadís­

ticos inéditos que insertamos, debidos á la

infatigable é inteligente labor de nuestro

amable colaborador Sr. Vucetich, y que nos

fueron remitidos por este á úttimo momento,

ha sido la causa principal de la demora

en la aparición del presente número, com­

pensada en cambio.. con la selección y ex­

tension del texto que él ofrece 'Y sobre el

que llamamos especialm~nte la atención de

'nuestros lectores.

Nos complacemos, además, en dar cuen­

ta de las nuevas y valiosas adquisiciones

reali:zadaspor la· Dirección.

Desde el presente número, el ilustrado

criminalista Dr. Carlos Malagarriga, entra

d formar parte del cuerpo de redacción,

quedando á su exclusivo cargo la sección

de Jurisprudencia Criminal que aparecerá

en todos los números.

Se incorporan igualmente á la Redac­

ción, el distinguido Juez del Crimen de

esta capital Dr. Eduardo French, ventajo­

samente conocido entre los más estudiosos

majistrados, y el Dr. V. Grandis, nota­

ble fisiólogo italiano recientemente con­

tratado por el, Gobierno. Nacional, como

Gefe del laboratorio de fisiología en la

Facultad de Ciencias Médicas de Buenos

Aires, y que goza de una verdadera repu­

tación universal, por los trabajos cient(ficos

de que es autor, romo, por las cátedras y

cargos técnicos desempeñados en varias

naciones de Europa.

En las columnas de esta Revista podra

apreciarse en breve, la importancia que

esta adquisición representa para el pafs.

La seccióll de' Crónicajudiclal que será

tambien permanente, queda á, cargo de

nuestro distinguido redactor, Dr. Luis H.

Albasio.

Entre las interesantes colaboraciones

con que contarflOS para el próximo número,

podemos anunciar dos notables trabajos.'

Cómo se hace uno socialista, por A. HAMON

y La policía judicial científica y la antro­

pología criminal aplicada, p. S. OTTOLENGHI.

El estudio antropológico sobre el pro­

cesado Juan B. Passo que prepara el

Dr. Pedro Gori en su calidad de perito

nombrado por el Juez de la causa Dr.

Madero, y que ofrecimos á nuestros lectores,

será públicado tan pronto como se presente

al Juzgado _

LA DIRECCIÓN
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Como los lectores podrán ver, empez-amos con este número la publicación-de una secefón de

extraordinaria importancia para todos aquellos estudiqsos ,de criminalogia .-que no tienen la vista corta

y que aún en la ciencia de los números encuentran uno de los elementos positivos para conocer las

fluctu~yiones y por lo tanto remontar á las causas generales de la cl·imi~alidad.·

Hemos confiado'esta parte delicadísima de la estadística á nuestro distinguido colaborador, el

Sr. Juan Vucetich, cuya competencia en la materia es por todos conocida, quien 'de vez en cuando

irá expresamente agrupando en clases especiales, que pueden ser' de interés' para los estudios de

que se ácupa nuestra revista, todo el movimiento estadístico de la criminalidad en la Provincia de

Buenos Aires, la sola, de toda la Argentina, en la cual esa clase de $ervicios públicos sea hábil y

::::istematicamente activado y dirigido, ,bajo la inteligente direccion de nuestro colaboradol', se­

ñor Vucetich,

Esta vez publicamos} sin determinadas deduccionés, esos cuadros llenos de números, de los cuales,

sin embargo, emanan, con elocuencia matemática, demostraciones, argumentos, indicios sobre ese dolo­

roso fenómeno de la delincuencia, como hecho sociológico, puesto en relacion con las probables

influencias de raza, profesión, condición y hasta de las fluctuaciones cósmicas que, particularmente en

un ambiente atmosférico tan variable como el de la Argentina, tíenen una importancia muy

característica.

Quizás ~lgunos! acostumbrados á l~s negaciones del código, se preguntarán que relacion científica

pueden tener esas cifras, que ocupan tan largo éspacio en el presente numero de nuestra Revista, con

. las leyes generales de los factores criminógenos, muchos de los cuales, en varios casos, permanecen

ocultos en e.l misterio de la psique individual.

y. nosotros no pretendemos que de esos cuadros, tal como son, pueda derivar una luz suficiente

para la explicacion del fenómeno de la delincuencia y de sus causas.

Nos declaramos satisfechos acumulando de vez en cuando materiales de construccion - además.
de los trabajos completos, que 10~ varios artistas, colaboradores nuestros, nos envian - y dejar tam-

bien que con esa materia bruta otros trabajen, construyendo, con confianza y seguros de que ella

es solida, fuerte, porque sacada del terreno de los hecllos, todo sem brado de verdades.

Así estos cuadros estadisticos, que periodicamente publicaremos, serán de estímulo á los estudiosos..
de buena voluntad para completar, separadilmente ó unidos á nowtros, la modestia pero progresiva

obra nue~tra que, con toda fé hemos empezado.

LA REDACCION.
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Policía de la Provincia de Buenos Aires Enero, Feb. Enero, Feb.
N úmel'o de hechos y Marzo Valore5 perdidos y Marzo

LA PLA.TA (Capital)
--- y de autores probables Y secuestrados--- 1899 1898 1899 1898

Resumen Trimestral de Estadística -- -- --
Delitos 1714 1721 Robado 75260 57982
Autores probables 2056 2079 Secuestrado 13784 6217

Admi.nistra,cióu del Jefe cl9 Policía Id apreheudidos 1471 1494 Hurtado 165217 15989:¡

Don Juan B. Oca.mpo
Id no aprohendidos 585 585 Secuestrado 37907 32069

Contraventores 6419 6475 Estafado 23959 745l
V,trias cauSas 705 697 Secuestrado 8538 240 ,

DmECTOR: JUAN VUCETICH
Suicidios 64 55 En incendios 189472 244669
Incendios 46 35 Material de bomberos _. -

Jefe de las Oficinas de Estadística é Indtificaciónen Autropométrica Accidentes 17J 137 En accidentqs 87600 10184

- D E L 1 TO S -
Jurisdic-

Lugar ó parages doude efectuaron
Armas: empleadas en su Días de Autoresciones. se perpetración
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Especificación '" :9 o '0 :s:

" = o .S '" -- m 00 '8 -- -- " 00

~
'~ ~

00 g¡ 'o ~ -e
~ " '" m '" O " " O

"" -e ~ ~ " " '" .S '" O :3 ~ " " -e
'" "" '8 " :o '" m '" ~ ~

00 ;S
lt ~

E-< ~ .S
.~

..s " .... '" :o " '" Z m ;E'
~

m

O .s 8 = ~ b O '00 .~ '" ~
~ "' O O '" ~ '" ~ = O

O

'ª
.S " ~ ~ '5 ... O d, m = ~ -<
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CONTRA LAS PERSONAS

Homicidios 62 62 1 11 10 18 2 1 ID 2 62 16 42 2 1 1 62 26 21 2 6 7 62 73 56 17
Tentativas de id 1 62 68 :~ 13 6 1 13 2' 9 l4 68 63 68 30 20 6 7 68 77 71 6
Inf:1uticidios 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3
Tentativas de id
Abortos provocados 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 2 1 1
Imprudencias 1 I 1 1 1 1 1 1 .] 1
Agresiones 1 11 12 1 2 1 3 2 3 12 1 5 5 1 12 2 8 1 1 12 17 17
Lesiones 29621 650 27154 3 60 16 1121 24 15229 650 40345 262 3650 284 214 66 52 ,H 650 ÓSO 749 78

~ __ M ---- ---- -~_. ---- ---- ---- ---- ---- ___ M

-.-- --.- -._- .-.- "--- -.-- ---- ---- .--- ---- ---- --.- -.-. ---- ---- --.- -_o. ---- ---- _._-~ ---- ----
Total. , ... 81 761 792 31179 8 8' 18 115'1 28 27266 2792 121 3D2 2 no 7792 842 267 76 65 42792 1000 898 102

CONTRA LA PROPIEDAD PARTICULAR

Robos

13e

131 143 3 10 36 1 76 5 5 7 143 I 1 4 1 2 135 143 17 32 2 3 89143 168 72 96
~rentati vas de id 3 5 4 1 5 1 4 5 4 1 5 5 8 2
Húl'tos 532 562 46 45 1 90 3 280 32 16 ,19 562 562 562 142 124 7 18 276 562 618 309 309
Tentativas de id 5 5 2 1 2 5 5 5 2 1 2 5 5 4 1
Estafas 17 27 4i 2 16 9 9 1 7 41 4i 41 18 5 26 44 48 24 24
Tentativas de id 3 3 1 2 3 3 3 2 1 3 3 8
DailOs 29 29 1 2 1 lb 2 1 7 29 29 2D 6 5 18 29 30 21 9
Otros delitos . 5 5 1 4 5 5 5 3 2 5 7 6 1

---- ._-. ---- ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Total. .... 58738 796 52 78 1148 5 385 41 23 73 796 1 5 1 2787 796 189 171 9/16 411 796 884 442 i-H

CONTRA LA HONESTIDAD

Violadones 3 6 9 2. 4. 3 9 9 S 5 2 2 9 17 15 2
Tentativas de id 1 2 3 1 2 3 ~ 3 1 1 1 3 4 3 1
Estupros 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Tentativas de id
8od01Uía. 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
Corrupcion de menores 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Raptos 9 9 8 1 D 9 9 3 1 1 4 9 10 7 3
Otros delitos 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Total...... ,1 22 26 11 6 3 6 26 26 ~6 11 6 2 1 6 ~6 36 30 O

CONTRA LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES

Detencion pl'iva.da
8ustracién de menor¿s
Abandono de niños

9Amenazas 5 21 26 3 8 4 2 9 26 26 26 11 5 1 9 26 27 18
Coacciones 2 '2 2 2 2 2 1 1 2 2 2
Violaciones de domicilio 14 1'1 1 11 2 14 14 14 7 ,1 2 1 1'1 2b 22 3
Des. y rov. de secretos
Otros delitos

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----- ---- ---- ---- -_.. ---- ----
Total. .... 7 35 42 4- 19 C, 2 1I 42 42 ,.1/3 19 10 1 2 10 12 M 40 14

-

CONTRA EL ÓRDEN PÚBLICO Y DELITO'; PECULIARES Á EMPLEADOS PÚBLICOS

Atentaúos 6 6 1 1 1 1 2 6 2 4 6 1~112
2 6 9 i 2

Desacatos 2 23 25 1 1 3 2 1 4 13 25 1 8 4 12 25 8 25 30 30
Abusos de Autoridad 1 1 2 2 2 2 2 2 ~ 2
luf. en custodia de presos 1 1 1 1 1 1 1 ~ ;, 6
Defraudación 4 2 6 3 1 2 6 6 6 1 1 4 6 7 5 J
Circulación de ·billetes f!tlsos 1 6 7 1 ¿ a 1 1 ) 7 7 7 8 1 1 2 7 9 9
F?lsificc.cióu de. id de Banco

1 1 - 1 1 1 1 1 1 ~ 2Otros delitos
.... .. . .... ... ...... .... .. .... .... .... ... ,.. ... .... ... .... .... .. ..... .... ... .. . ... ' . .. . .... ... .... .... ....

Total . . ... 8 40 48 2 7 5 5 3 7 19 48
1

3 14 4 27 48 21 14 1 ~ 11) 48 68 58 10
I . I

·1
J
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AUTORES PROBABLES APREHENDIDOS POR DELITOSCQNTRA

v¡m----

" ~~:2 o ~

\~ ~ '~ .s

~~~~
vlml vlm vlmlivlm

LA HONESTIDAD

00

~
o ~ ~~ : :1
.g 5 ~ ] ~

_~__~__f'il_ ~I_'_E-<_
v I m Ivl m 11 v I m 1, v I m I

LAS PERSONAS
Ii LA PROPIEDAD PARTICULAR

11---,----------

Especificacion

NACIONALIDADES

Argentinos
Brasileros
Chilenos
N orto Americanos
Orientales
Paragnayos
Otros Americanos
Alemanes
Austriacos
Espailoles
Fl'<l11CeSes
Itn.lianos
Ingleses
Portugueses
Rusos
Suizos
Otros Europeos
Sin especificación

43 2

1

1

1
8

8
1

35246002

1 1
14

1
1
2
2

69 1 10
26

133 2 16 1
i> )

4
1

2
2 2

640 i 52

1
2

]5 4
1
1
2
3

88 4
26 5

160 6
7

4
1
2
4

1230

4

2
1

1
1

31
11
38

2

4 17

1
3 5

3
9
1

16 2

7 1
2
9

331 13

4

7
1

1
2

51
21
62 3
3

1 )
2
2

2

5 1 3

3 2

23

11

TOTAJ;. 37&'. 10 91 3 9.'>7 71 1334 35 3 483 17 3 8 1 5 35

EDADES

3
13
6
2
4
4
2
1

1
3
2
2

1
8
2

1
2
2
1

16
101
106

80
66
44
33
21
14

6
4

1
6
2
7
O
3
3
2

1 1
1 8
3 10
2 5

3
1 3

1
2
3

11
1 60

¿7
56
41
2'7
31
II
11
6
2

18 1
142 15
240 14
189 O
11~ )3
102 9

62 3
40 6
10
14-
9 1
1
1
1

3
19

2 21
3 16

11
2 10
1 6

5

12 ·2
1112
1106

154
104 .

I 83
52
30
17
14
8
)

1
1

1
6

10
16

·1
6
3
5
2

1

Hasta 15 años
De 16 á 20 años
De 21 ú 25
De26á80
De 31 á 3i
De 36 útn
De41á45
De46á50
De51á55
De .,6 á 60
De 6l á 65
De 66 á 70
De 71 en adehtnto
Sin especHicacioll

TOTAL 63 2 3 957 71 )33483G 35 488 117 3 8 1 5 35

Solteros
Casados
Viudos
Sin especificación

TOTAL

144 2
17

2

G3 2

7 66
3 23

2...I ...
31785 1ú 01

ESTADO CIVIL

674 50 ;L 1261 7 26
2662063)0
15 1 10

2. 1

057 71 !1 :)34 8 36

PROFESIONES

21
13

)

35

31_ 360
106
1~

1

3 488

16
1

17 8

4
1 1

1 5

32
3

35

Agricnltores
Hacendados
Otros productores
Albañiles
Carpinteros
Otros industriales
Cocheros
Marinos
Otros conductores
Comerciantes
Jornaleros
Liberales
Militares
Prostitntas
Personal de servicio
Rentistas
Otras profesiones
Sin profesion
Sin especificacion

2
1
4
1

3
1
)

2
43
i

27
15
~9

3
5

41
15
3

16
54

531
3
2

1 5
7

23
2 6

5
3
2
2
3
8
1

2
1 15

38
1

)

1 1
1 2

6
6 1 2

2

34
19
35
6
8

52
17
4

18
72

612
6
2
1
9

11
31
18
"

)

2
1
2

3
2
1
6

50

1

2
5

17
2
1

14
3
2
8

13
246

1 2
2
9
B

1
3

2
2
1

1
14

2
3 1

2
8

3 1

2
3
1

2

2
2

17
1

1

3 J
1 1

3
10
24
5
3

21
6
B

16
16

B27
1
1
8
7
5

18
17
2

1
13

1

3 3

2

1
2

20

6

)

378.'j 10 91 3 957 71 1 334 8 36

INSTRUCCION

488 17 35

35

25
10:u

B 1 5

83

3

14
3

17

2~9

236
3

488

35 3

35. 3

21 1
14 2

3 26
5 9

)

E 36

l58
1 174

2

133471

40
31

957

5GD
335

3

3

2.58 ú 50
1 326 7 30

1 2

3785 10 91

63 2

63

44
19

TOTAL

TOTAL

Saben leer y escribir
No saben
Sin especificacion

PRÓFUGOS

. 11 23811 111
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AUTORES PROBABLES Y APREHENDIDOS POR DELITOS CONTRA:

LAS GI~RANTIAS INDIVIDUALES El ól'den público y peculiares á empleados públicos
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NACIONALIDADES
"

Argentinos 11 2 10 1 24 5 27 2 2 3 3 18 1 61
llrasileros 1 1
Chilenos
Norte~Americanos
Orientales 1 1 2 1 1
Pill'aguayos
Otros Americanos
Alemanes
Austriacos
Españoles 4- 6 10 2 1 1 1 1 6
Franceses 1 1 2 1 1 3 5
Italianos 5 1 5 11 3 2 5
Ingleses
Portugue~es

Rusos
Suizos
Otros Europeos
Sin especificación

.... ... .' .. ... ... .... .... ., .. .... .... ...• ..... .... .. ... .... ... .... . ... ... .... .... ... ... ... ... . . .... .. ........
TOTAL. , .... ·22 3 23 2 50 7 30 2 2 ·7 9 19 2 78

EDADES ,

Hasta 15 ailos
De 16 á 20 1 2 3 2 1 3
De 21 á 25 3 2 10 1 16 3 6 1 4 3 17
De26á30 7 8 15 3 11 2 2 2 4 24
De31á35 6 1 1 8 1 7 2 1 6 17
De36á40 2 1 1 4 1 3 1 5
De 41 á 45 2 1 3 4 1 2 1 8
De46á50 1 1
De ~l á 55 1 1 1 1 2
De56á60
De61á65
De 66 á 70 1 1
De n en adelar..te

ISin especificacion

'I~
.... .... .... ., .. ..

I

•••• o" .. , ... ""." .. ... .... ... .. .... .. .... ... ....... ... ... .... .... .. ........
TOTAL .. , . 22 3 23 50 7 30 2 2 7 19 2 78

REGISTRO CIVIL

Solteros 10 2 17 1 30 I 7 19 1 2 4 6 6 45
Casados 11 1 6 1 19 10 1 3 3 11 1 29
Vmdos 1

~: I

1 2 I 4
Sin especificación ... . . .... ... ... , .... .. ..... .. ... .. . .. . ... ... ... ... .... ... ... .. .. ..... ....

TOTAL. .. 22 :3 23 7 30 2 2 7 ~ 1& 2 78

PROFESIONES
I

Agricultores
2Hacendados 2 4 6 10

Otros prodnctos 1 1 2
Albaililes 1 1
Carpinteros 1 1 1 1
Otros iudustriales 3 6 9 3 3
Cocheros 1 1 2 3 1 4
Marinos
Otros cOllctuotores
Comerciantes 3 3 6 1 6 1 1 9
Jornaleros 13 8 21 19 2 1 2 3 33
Liberales
Militares
Prostitutos
Personal de servicio 1 1
Rentistas 1 1 l 1 1
Otras profesiones 5 1 6 2 2 1 8 14
Sin profesión 3 3 1 1
Sin especificacion ... ......... ... ... .. .. ... ... ....... . .. .... . .... ... ... .. , ... ... ...• ..... ....

TOTAL. .. 22 3 2:3 2 50 7 30 2 2 7 9 19 2 78

INSTRUCCIÓN

Sabeu leer y escribir 16 1 18 2 37 6

fi
2 7 7 17 1 59

No saben 6 2 8 13 1 2 2 2 1 19
Sin especificación ... ... . .... ... .. .... ......... .... . .. .... ... ... ... .., ... ... ....

TOTAL, .•. , 22 3 23 2 50 7 2 2 7 9 19 2 78

PR ÓFUGO S
[;e ignora 11 11 1I 111 11 211 \\ Bjl 211

11 11 11 -11 11 1I
1113

-.
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CONTRAVENCIONES

EBRIEDAD DESOIWEN OAIWAR ARMA'l OTRAS OONTRAV TOTAL

Especificación TOTAL

I ¡Total
1

ITotal I ITotal I 1 Total I
GENERAL

v m v III v lJ1 v m. v III

JURISDICCIONES

Capital 533 Mi

¿¡¡JI
166 23

A~I
13 13 45 1 . 46

·:~I .. ·::~1.. ··· 827
Campaña 3276 98 133, 147 396 396 332 36 368 5622....... ..... ... .... . .. .... ......... . ....... ..... ........ .........•....

TOTAL... 3810 144 39541
I50:! 170 1672, 409 409 ~77 37 414 6449

NACIONALIDADES

Argentinos 216.5 116 2281 835 135 970 301 301 205 17 22¿ 3.506 268 3774
Brasileros 5 5 1 1 5 1 6
Bolivianos 1 1 l 1

. Uhilenos 12 12 1 1 1 1 14 14
N orte Americanos 3 3 1 1 4 4
Orientales 84 6 90 48 6 54 f 8 10 1 11 150 13 163
Paraguayos 11 5 16 2 1 3 1 1 1 1 15 6 21
Otros A 'l1ericanos 3 '3 4 4 7 7
Alemanes 15 15 2 2 1 1 lB 18
Austriacos 13 13 9 1 10 2 2 1 1 24 2 26
Belgas 13 1 14 3 1 4 ] ] 17 2 19
Dinamarqueses 2 2 2 2 1 1 5 5
Españoles 361 8 369 171 8 ]82 29 29 42 3 45 606 W . 625
Franceses 191 3 194 48 8 56 5 5 25 3 28 269 14 283
Holandeses 8 8 8 8
Italianos . 788 3 791 354 8 362 57 57 91 11 102 1290 22 1312
Ir,gleses 75 2 77 4 1 5 79 3 82
Portugueses 4 4 1 1 1 1 6 6
Rusos 4 4 5 ¡, 1 1 9 1 10
Suizos 45 45 4 4 3 3 52 52
Otros Europeos 7 7 5 5 1 1 13 ' . 13...... .. . ....... ......... ......... ........... . .... o ........ ...... ......... ........... . ..... ......... ........ ..

TOTAL... 3810 144 3954 1502 170 '1672 409 41J!) 377 37 414 6098 35]
.

6449........

E D A D E S

Hasta 15 años 2 2 17 1 18 4 4 7 7 30 1 31
De 16 á 20 223 9 232 246 11 257 97 97 53 4 57 619 24 643
De21á25 597 45 642 336 79 415 10] 101 S4 10 94 1118 134 1252
De 26 á 30 600 41 .661 250 42 292 71 71 57 11 68 998 94 1092
De31á35 563 17 580 195 12 207 47 47 49 3 52 854 32 886
De 36 á 40 553 22 575 185 9 194 31 31 45 4 49 814 35 849
'De 41 á '45 427 4 431 111 9 120 22 22 38 3 41 598 16 614

I

De 46 á 50 371 5 376 115 5 120 27 27 30 2 32 543 12 5.55
De 51 á 00 355 1 356 35 1 36 4 4 9 9 403 2 405
De 61 en adelante 99 99 12 1 13 5 5 5 5 121 1 122

......... ......... ...... , .... .... .. ....... .. " ... ., .. .. ... . .. " . "', .... ........... .......... ..... ..,..... .. ......
TOTAL. .......... 3310 144 3954 1502 170 1672 409 409 377 37 414 6098 351 6449

ESTADO CIVIL

Solteros 2742 104 2846 1018 128 1146 320 320 217 28 21-.5 4297 260 4557
Oasados ~92 29 921 448 31 47~ 81 81 1M 8 162 1575 68 1643
Viudos 176 11 187 36 11 47 8 8 6 1 7 226 23 249...... ........ , .... ............... .." .... ......... ..... .. ...... ........ ........ . ......... , .................

TOTAL.......... 3810 H4 3954 15,)2 170 167i 409 409 377 37 414 6098 351 6449

P R O F E S 1 O N E S

Agricultores • 81 81\ 35 35 7 7 14 14 137 137
Hacendados 21 21

1

7 7 .3 3 1 1 3i 32
Otros prod uctores ~ 2 1 1 1 1 4 4
Albañiles 63 63 22 22 5 5 ] 1 91 91
Oarpinteros 59 59 36 30 4 4 4 4 103 103
Otros inúustrialcs 240 246 141 141 13 13 28 29 ,:428 428
Cocheros 77 77 65 6, 17 17 50 50 209 2~0

Marinos 3b 38 4 4 1 1 1 l 4-1 44
Otros conductores 39 39 33 33 2 2 17 17 91 91
Comerciantes 70 7lO 136 2 138 14 14 63 1 64 283 3 286
Jornaleros 2886 2886 910 910 32u 320 179 179 429;) 4295
Militares 3 3 1 1 4 4
Prostitutas 57 57 106 106 28 28 191 191
Personal de servicio 61 54 115 5 37 42 4 4 4 4 70 95 165
Rentistas 20 26 15 1.5 2 2 7 7 50 50
Otras profesiones 110 llu 83 83 14 14 11 11 218 218

Sin profesión 28 33 61 8 2.5 33 2 2 1 4 5 39 6~ 101
...... .. ........ ........ ...... ... ''' .. .•......... ...... .. ....... .. ......... .. ....... ......... .. .....................

TOTAL ............. 3810 144 39.54 1502 170 1672 409 409 371 37 114 6098 351 6449

1 N S T R U C C LO N

Saben leer y escribir

J~~gl···A~I····
2000 937 70 1013 218 218 235

~Ir:j
:3350 128

l·· ......
3478

No sabeu 1954 565 94 659 191 191 142 2748 223 2971
... . " .. ..... ... ........... . ...... . ..... ...... ..... ..... . .. ....... .. .. ......

TOTAL . 3810 1·14 3954 1502 1';0 1672 409 409
-

377 6098 : 351 6449......

REINCIDENCIA

Reincidentes

I
1704

.. ·;:1
1874 608 ... lg~l·

675

I··:~:
152

.2~1 ::1:\1:11:11
2~05

No reincidentes 201fi 2080 894 997 2;7 3644
..... .. ....... ..... ...... .. ...........

TOTAL............ 3810 3954 1502 170 1672 409 37'1 6449
\,
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2: 14 ~ 13 ~.¡ ~ ~~ ~.~ ~

3 5 i~2 3 3 6

~; ~ 1~
3 o 1 7

~ J 3"9~ 2": 6
1

'4
rll

26 14 41' 13 11 24 "ij

TOTAL ........ 26 ~~ ~ 13 ~.~ ~~ 39 ~~ ~

TOTAL........

Trabajo de día
Id de noche

Fiesta de día
Id de noche

Sin especificación

Sabon leer y escribír
No sa1J.Ju
Sin especificación

TOTAL.

PRO FESIONES
A glicultores
Acopiadores
Hacendados
Otros productores
Albaüiles
Bordndoras
Carpinteros
Carniceros
CostureJoas
I-itógrllfos
Mecánicos
l1o(listas
Pintores
~astloes

Tipógrafos
Zapateros
Otros industriales
Ca1'l'CloOS
Cocohoros
~larinos

Otr~s conductores
Domésticos
Cocineros
Lavanderas
Planchadoras
Otro personal de serYicio
Ambulantes
Comerciantes
Estndiantes
Rmpleados
.1ornaleros
LiberaJes
Militares
Prostitutas
Rentistas
Otras profesiones
Sin profesión
Sin especificación

DIAS DE LA SEMANA
lJúnes
Mártes
Miércoles
Juéves
Viérnes
Sábado
Domingo
Sin especificación

TOTAL ........

VIENTOS REINANTES

TOTAL.....

MEDIOS EMPLEADOS

DIAS y HORAS

/' R 11: R U L T A D O

Especificación I:UiCidiOS ITentat;v;:II~U

Asfixia por sumers i6n
Id por acido carbónico

A rmaa de fuego
Jd cortantes
Id punzantes

Disolución de fósforos
Otros veneuos
Arrj bajo rlledas de tren
Id Íl. precipicios

Estrangulación
Sin e!lpecificación

TOTAL........ 26 14 40 13 11 24 39 25 6

INSTRUCCION
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11i~~ ~
3 3 2 1 3
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ESTADO CIVIL

PARAGES

TOTAL... ..... 26 i.i ;¡¿

~IIITeuL~tiv:rTot31 11 ~
vlmlT~ vlml~

NACION ALIDADES

Fondas. cafés, etc.
Casas de comercio

Id de inqnilinato
Id particnlar
Id de tolerancia
Id eu construcci6n

Chacras y quintas
Despoblado
Edificios públicos
Vías félTeas
Vh. pública
Ríos y arroyos
Otros parajes

TOTAL......

Especificación

CAUSAS DETERMINANTES
Amores contrariados
Pasiones
Euagen&ciou mental
Alcoholismo
Escasez de recursos
Hastío de la vida
Mal estado de. uegocios
Malos tratamientos
Dolencias físicas
Otras causas
Sin especificación

Solteros
CaS<.'Ldos
Viudos
Sin especificn.ción

CONDICION SOCIAL

Elevada
Media
Hnmilde
Sin especificación

HR.sta 15 años
De 16 á 20
De 21 á ~
De 26 á 30
De 31 á 35
De 36 á 40
De 41 á 45
De 46 á 50
De51á55
De 56 á 60
De61á65
De66á70
De 71 en adelante
Bin especificación

TOTAL ...... 26 ii 4ii 13 11 2'] 39 25 6

Católica l' 26 14 4U 13 11 24 39' 2ó 64
Protestante
Sin espocificación

TOTAL......... I26 14 ;¡¿ 13 11 24 39 2é 6

TOTA L......... 26 14 4U 13 11 24, 39

TOTAL....... 26 14 40 13 11 24 fi9 25 64

RELIGlON

EDADES

RRSULTADO

Argentinos
Brasileros
Bolivianos
Chilenos
Mejicanos
N orte~Americanos
Orientales
Parag-uayos
Otros Americanos
Alemanes
Austria.cos
Belgas
Españoles
Franceses
Holandeses
Italianos
Ingleses
Portugueses
Rusos
Suizos
Otros Europeos I
Sin especificación

TOTAL I 2'6 14 40 13 11 24 3'9

SUICIDIOS Y TENTATIVAS
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DELITOS Y AUTORES -PROBABLES EN EL PRIMER TRIMESTRE
AUTORES APREHENDIDOS

EN LA CAPITAL

LAS PERSONAS

TotalFebrero Marzo

AUTORE3 APREHENDIDOS
EN LA CAMPANA

EneroTotalMarzoFebreroEnero

CONTRA

CAMPANACAP ITAL

8 10 311 244 255 262 761 792
1

13

Homicidios
Tentativos de homicidio
luíanticidios
Tentativos de ínfalltici dios
Abortos provocados
Imprudencias
Agresiones
Lesiones

Total

13
13

23 24 15 621 18 17 27 62
1 1 2

2 2
1 111173U6 10 29 198 207 216 621

6263
2

2
112650 13 1

8

10 9

130
32

1 1519

1
1 .1217
2253

1 2620
2

1

7
6 2"9

10 282

U
30

7
3 257

1--3305
11

1 52 2 55
69 70

1 3 3

1 1
.1 115 17703 9¡ 742

2 84)d -8~9
I

CONTRA LA PROPIEDAD PARTICULAR

1 72
36 310

1 4
24
4

1 21
1 6

1 71
24291
317
~20
5

14
198
2
5
213
1

31
2 77
1

5

1
1 3

26
1

UO
1
7
2
6
1

113
7

4

2

1
6

3

3

2

143
5562
5

44
329
5

134'3
531

527
329
.~

35
2198
2
8
117
2

2
1

126
9 !50 49
2 131 207

~ 10
210
2

3 -17

2 4
113 11

6

3
1
7

8

Robos
--Tentativos de robos
Hurtos
Teutativos de hurtos
Estafas
Tentativos ae estafas
Daños
Otros delitos

Total 19 22 18 59 284 188 2>5 737 796 5 10 21 160 4117 1 136 5413 10 414
CONTRA LA HONESTIDAD

2 - 4 8 22 2 30

15
3
1

2
1
7
1

25 1

12
3
1

1
1
6 1
1

:
2

1

1

3

8
2

1 1

U 1

1
2
1

4

3
1 "11 2

I
r~

2
1
9
1

9
3
1

26

1
1
9
1

3

3

4
1
2
1

32

2

1

Total

Violaciones
Tentativos de violacion
Estupros
Tentativos de estupros
Sodomía
Corrupcion de menores
Raptos
Otros delitos

CONTRA LAS GARANTIAS INDIVIDUALES

Detencion privada
8ustracioll de menores
Abandono de nirl0S '
Amenazas
Coacciones
Vlolacion de domicilio
Des. y ver. de secretos
Otros delitos

Total

1 4 5 8 10 3 21 26

" .. ' , " ..... ':1
2.1 4 71412 93, 42¡

3

3

'3 8 u

14

22

36

17
22

39
CONTRA EL ORDEN PUBLICO Y DELITOS PECULIARES A EMPLEADOS PUBLICOS

Atentados
Desacatos
Abusos de Autoridad
lnf. en custodia de presos
Defraudación
Circuladores de billetes falsos
Falsificadores de id de Banco
Otros deli tos

7
30

2
2
1
9

13
64

Especificación
CONTRAVENCIONES SUICIDIOS Y TENTATIV-AS

Ebriedad j! Desorden ~ Carga.. II?r~~:l~ci~:11 TOTAL 1I Total SUiCidiO'11 TOTAL IITcnta- 11 TOTAL 1TOTAL 1
I

TOTAL
armas lleS g-euPl°f\,l tivas I1 IIGENj1;l-tAL

-'v (tu V 1 ll1' v I m v 1 ID V I m 1- v lID=======' v I m -u v I 1ll I

ENERO

Capital
Campaña

TOTAL" 11

~~bl ~~113~1 6tll14~1 11 n~1 ¡lll~gll~11 l~~~lll~1 911 2tll I 311 3111~1' 12
11-U46 m 45ó 65 l4V ID 811862 125, ~ 1~ ---;; d ---; --3 13 12

1
24

25
FEBRERO

Oapital
0ampaila
I¡ TOTAL Il l~g~1 ~~114~tI4~lll~l- Illl~118111~~~11 ~~ 1~I111 6\ 211 811 ~I 411 1~lll11 6111301 48 .549 45 142 U7 18 2109lill 2220 6 -2 8 8 4 12 l4 6

119
20

:M:ARZO

C!!!,ital ­
Campaña

TOTAL

118
19
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